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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Toredordel rado:

La persona idenlifrcada anteriormente ha deddido contratár (en calidad de TonEdor/Asegurado) un seguro de pDlección de pagos pac las contingenc.ias de Fallecimiento,

lncapacidad furnanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desemp¡eo y Hospitalizadón con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A., todo ello mn aneglo a lo§

pactos y a los términos recogidos en las Corüiciones C€nerales y Pa culares de 106 confatos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de dom¡ciliac¡ón del recibo de prima: La misma asociada a la tajeta de crédito

Apellidos:

RICHTER
Nornbre:

ALEXANDER
N,IF /D,N,I/N I,E,

x64957987
Fechá Nacimiento:

27t12t1975
Sexol

HOMBRE

Domicilio. calle o pla¿a:

C/ BARCELONA 98 101 B

C{digo Podall

43840

Loca idad yPDvincia

SALOU (SALOU)

Ttpo oE TARJEIA oE cRÉDrro: BARCLAycARD oRo IDEMIFCAD0R UNICO DE CUENTA: 41 18889507'l 56385

PÓLEA DE CNP PARTNERS NO: 14,616
Fecha de Solicitud: 02111t2016 Durac¡ón delseguro: l\¡ensual Renovable

cARANf hs coi{TRATADAS:
Fallecimiento e lnc4acidad Permaneflte Absoluta poreñfeññedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADOi

Elsaldo pendiente de pago en e mome¡tode Íoducirse e srnÉ9ro

Hecho por duplicado, s¡ lüadnd a 05 de DlclE[/BRE

POt-Zl Oe CruP PARTNERS No: 14.616
Fecha de Solic¡tud: 02/'l 1/2016 Ourac¡ón del Seguro:l\4ensual Renovable
Ceital Asegurado meflsud: 12"¿ del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidación

rpnsud de b tarjela innÉdldameñle añlerior a la fecha de p,!ducción delsiniesto.
GARANTfA

hcapscilad Temporal: Trabalgdores
pq ctEnla propia, funcionaios
prlblicos o por cuenta aje¡a con

indeperÉencia de h releión ldoral.

10 cudas consecufvas /
18 afterna

1.500 Euros/memuales

60 dias

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CONDICIOiIES PARTICULARES y por los anexos y Apéndics8 que emita la
Eniidad Aseguradora, que-, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo lor separado. Las cláusulas de las
CONDICIONE-S GENERALES son desariolladas y, en su caso, modiflcadas por eshs CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia enhe lo

establec¡do en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos conlfa la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articu los 122 y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ord€nación, supervis¡ón y solvencia de e-nt¡dad€§ aseg uradoras y

reaseguradofas el Asegurado; reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
formiclara y precisa en relación tanto al seguro deVida que cubrs las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre lás contingencias de DesempleoiHospital¡zac¡bn e lncapac¡dad T;mporal. con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡óñ de

Pagos PPI Tarjetas"- y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, conslando asimismo en estas Cond¡ciones
Pañiculares, los extremos erigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡sión y Solvenc¡a dc las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d;clara-que ha obten¡do exclusivamentd un asesoramiento del mediador de h.pgliza y que ha recibido con carácter previo a

la contiatac¡ón delseguro la documentación relerida al med¡ador pf€vista en los artículos 42 y (} de la Ley de Mediación.

El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Potecc¡ón de Datos 15/1999 consienle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta erpresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a e§te condicionado

(g 2016

10 cudas co{rsecutvas /

18 allcnaPrestación ¡,y'áxma

Ceilal Márimo:

Carencia lnrcial

1 .500 EurolnErsuales

30 dias
0 d ias en caso de accidente

Preslación Máxma

Capilal Máximo

D€§smploo: Tráajadores por cuenta

ajff¿ con co]trato indefrnido de

dLraoon superior o iglal a6mes€s
coo lomada iaboral igual o supeior a

13 horas serEnal6. Exceplo

Funcionarios Püblic4s.
Carencia lnicál

Hosp¡bli¿ac¡on: TrabajdorEs por

cuenla propia, funoonaños úblicos o

por cueflta ajena con irdependeicia
de la relación labor¿|.

lgualme¡te esl án cubierlcs por la

g anlia de hospitdiuación los

fomadorElAsegurados que en el

fibme$to dd siniesko no desempenen

una acfvidad plobsonal remuner¿da.

Carencia lnicial

Pr€stac¡ón [4á¡ma

C4italMáximo:

15 d¡as

0 díasen c6o de

CAPITAL ASEGURADO IiIAXIITIO CONTRATAOO:

OuirEe mil (15 000) euros

BENEFICIARIoS: [/izink Bark. S.A. con caÉcler rlevocable

irodal¡dad do Prima: Prima [4ensual

BENEFICIARIOS: WZnk Bank SA. con carácbr inevocable

Modalidad ds Pdma: Prima [¡ensud

l.lornbre Medhdoñ BaElays l\rediador, Operador de Bancaseguos Vinclldo, S.A.UNombre Med¡ador: BarDlays [.,lediad)r OpeGdorde Eanca-Seguros \4nculado, SA.U

I

EI- TOMADOR]ASEGURAOO CNP PARINER§ DE SEGUROS Y REASE6UROS, S,A

cNP PAFTNERS 0E SEOJRO§ Y FE¡SEa,¡)RoS. S¡ -Cr&'rrne 10 ElPl4ro 280?3i¡ADRlo(ESP
R.M óé l¡áúij. bm4 819 libfo39§1.*cldelLrbEde súEd¿&. io¡o 195 llE 
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1 0 cuotas consecutvas /
18 altern6

1.500 ELros/nEmuales
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CONDlCIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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oE u asEGUR @eÁ.C\P p¡Rr Eps óFlE:Jios y i-EEÉJiOS S a ooaÉ H¿ o. r oc.¡dDm 10 É;t-a ¡.E pb"tio . ¿mB [bda rtupáL 
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LE6ISLACION APLICAELE
Er o.ee.le cq'rr¿lo de seguo se ercJenF¿ strneli(b a ta Ley 501980 de 8 de Ocluúe,
de Cfil'ab de S€qJ'o, dá la Ley 202015 de oienacron sLpervtsron v soherr,a de las
enhdades ásE r¡ Edor¿s as, mro el Rea D€crelo '06020.5 de oderabrór. s4erv sio r y
so ve.rra de ras erl,d¿des aseguftro?s y drsoos,co.es coacodantes y se reqirá por ió
con\efldoe1 la Pdr¿a / ello5 eslalEs d@u1eflos contraclLáles
El coflol oe ¿ acbvilad de la Elload AsegJ¡adora CNP PARTNERS de SeqJús y
ReasELos S 

^ 
(en de,¿1b C\P PARÍ 1\€ R S) con doFnciho e1 [.lao'id, C Ocha-nd f o',r"'0 corresDorde ¿ l¿ D reccrór Ggera de Seoums v Fffdosde Pensúnes demndr.nte

de l\,4r1.slet de Ecolom a yCorper ivioadoe EstddEspaño.
PREUMIT{AR. OEFINICIO.IES
Ent¡ded Ase$¡adora: Eltdao qJe, ¿ ca.rlio de la Ort"1¿ asJrE t¿ cmerfura de, ¡esoo
objelo de esle conrakr y g acnl[¿ e oago de r¿s pregáco1es q re m,respor.d a cor a.eg-lo
e las condroones del m snD
forñador del Seguro: oeBo-a que sJsobe el co4t¿b cle seqJro y asúne sus
ob'qacones, exceolo las qLeDo'su nalu"le2a debal se,asuTdas oo;elA9éoJrado
Asegur¿do: Es la persona fsh¿ loDre la que ecae elnesqo. En esb caso será e, t,lu aroe
¿ la.jeta enitid¿ F. W Zink Bal[ S A y que detEra se;€s.der1e en EgDai¿ lens Lra
ed¿d superor o qual a '8 eios e irlero. a 65 añot er e rorprD de coltar&.ó1 0e le
polr¿¿ y que se e1cÉllc lrába¡ardo emurer¿da'telle ei EsO¿ña d¿do d€ altá en ¿
S€gurd¿d Socra M.lLald¿d o l\,{orepo o ir sflLcio¡ añaloq¿.
Be;¡efh¡ario: W Zrnk Ba( S A concár¿Íler revoc¿ble. "
C¡[ü¡l Ageguradoi Calld& eslabecd_a e-_ .es Coro( ones Pan.culares qJe 'epressl¿
ellimile de la pestaoon deCNP PARTNERS.
F¡llecirlienb: Pádida de lá vida debidamente aded láda oor cerlificado médico de
defurcior o dec are.on de¿Jse1cia.
lncapaciajad Psmansnte Ah6olub: La s(Jaoon fisca irEversiue corslat¿da
rdÉaflle1le p o,ocada po. cuaquier ca,sa, onqitda ndeDefd erlercnle de b voiJ1led
del AsegLrado y delerm.n le de ¿ búl reóltJd del ¡s^10 p4rá el m¿lbnirenlo
perr enle de toda actvidd l¿boEl o oofes,onál y que cl€b6 se, diagnost cda po' rr¡
médbo de la Seouridd Soc¿ oasimildo
PRfi.tERA. EasEs DEL coNrRATo
Los dalos que cmsla" e. as Cond coles Palcu¿res y Gener¿es de esla póta asr
corD er s- c¿so. l¿ solicrUd del seguro y derrás oec a?(ion€s del Tm ador y Asegurdo
Iorm¿n la b¡sÉ de cslcconrraln dp smxm
E. Tomador de seguo pod" rec arEl a Cl\p oARTNERS en e p azo de L^ res a conla.
desde la enleaa de b oóliz¿. o¿,a oJe $bsíe las discreDanoes exslenles ente esE v la
SoicrJd de ségum o las ctáüsJlas cDnvelrd¿s. T.ascu;oo d.cho plazo sir eleclLlai la
¡€clarnaoón seeslará a b disFesloen la pólza.
SEGUNOA, OBJEIO DEL SEGURO
i,fierlras 5e e¡cufilre er úqor el pÉ§enle cml€lo el seqJ'o cJore el Fdecmerb F
lnceacid¿d Pemalerle ¡\bsolJla por elfemedd o accrdáie CNP PARÍ\ERS lquda'a
e¡ caso de oue se p'cduzc¿ r," srÉslo ¿ubfilo. e, saoo pe¡d€nle oe pago en el
'rornerb de prdJcrse e s¡eslo core ,1b m¿{,"ro de 15000 euro6 E1e supuesto
de Ialleomie¡b. sr a bcha & hquidacioo de la pr€stación d s¿ldo pendrenle hubier¿ srdo
sahdecho pr los iler€deos, el imporb de a preshción seá lransbrido por WiZnk Eank
S.A. a os fiismoo
f ERCERA. CONDICIO{ES PARA CONfRA]AR
Es la oe'sma fisca sobe l¿ oue lecae e desoo En este c¿s será e rrruár de ¿ tanEra
emrtoá oo'W,Zrr¡ Barx. SÁ. v ore decrá-ser resdenE en EsDele Ener una e¿ad
supefloro qLa a 18 ¡os e rnlerio, a65 dos ene no-Erlooe co iaEcror de l¿ pó.ta
CUARTA, LITÍTACIOIES Y EXCLUSIONES.
quda¡ excludo6 de la cobefluaa delpÉsenle segurol6 siguientes sin iestosr
Fallecin¡enlol
[-ToiEiEilio del ¡3egur¿do ocurddo doítro del pd¡n6r año conlado desde la

fecha de torna de efecto delcontato.
2) S¡ el Fallecjriento se prcdujoro coíro coís*lEnch de una q¡fer¡nedad

conoc¡da por el Tom¡dor o por el fueguEdo con antedoñdád a la celebr¿ción
del prese é co rato, que no h6ya E¡do deb¡dámáte decbrada a l¡ ht¡dad
fueouñdóra.

lñcaoác¡ilrd PeftEn€nt vAb¡olde:
T--t6 Tlffr¡.ñf6ñEfi¡fñrEaás y tñtem¡enbs rÉdhos den¡ardados por el

Asaguredo erc¡us¡y¡nEnb Dor razone3 elética6, siemffe quo no se dab¡n ¡
rcuehE de *ciieriteE a6i corno las le§ones o eiforriEdades caG¿d¿s
voh íta dámanto por el ABog uledo.

2) L¡6 ploduc¡dc cu¡naio ol Asegor¡do se encuentre baio la infherria de abohol
€n l¡ s¡ngrE, drogñ toricas o €slupel¡cieflEs no prescr¡tos már¡cameíte; los
ots Gurñln en esbdo (h Deluóac¡ón mürtal, son¡mbulbmo o €n dea¡fio,
lúche o riña, e¡c€pto caso probado d€ leoitim¿ dof.rlsai ¡9 como lo€ derivadoa
de una actuac¡on delicl¡y. del Asdurado.delar¿d¡ ¡udici¡ln¡eñb.

3) Cuálquior onhmedad. dolenc ¡a, 
'l€sión o astado ¡uando el Agegür¿do lEya

recibido d¡agnoslico ylo tr¡bm¡enlo eo los 12 ¡¡eses antoriorcs áf ¡nic¡o de la
coberfur¡ de la plEsonte pdiz¿.

4) L¿s c¿ugadas por lerremotos, erupabnB vobániaas, inuídacionos, radi¿ción
nucl€er o coot¿m¡nec¡ón Gd¡ad¡va. gueE¡s, doclar¿da3 o no y faoónonos da
caáchr krl9d¡ta asi como cu¡lqu¡er olro fenorneoo de naü¡ñle¿ iismic¡ o
nÉtoorolog ic¡ do c¡rácbr €xE¡ord hario,

5) L¿s d€riv¡d¡s de h o¡ñicioá.¡óñ dd As¿rurádo ¿n c.r€rá3 dá vdr¡orlG á' nDtor y l¡s quo lesuft€í dd la práclica ds-cualquior depoáo profesloñal y l¿§
oc¿s¡on¡d¡s por la conducción de vehicu106 a mobr s elAsegurado no edá oñ
po6$¡ón de h autori!¡cioo administrativa coflbapond¡orb y. añ orahü¡or ceáo,
16 d€riv¿dos del uso de moloc¡cleta3, sea coÍro corüuctor o conb 06¡pante, y
las acac¡das dulanb üaj6 subm¿dnG o de e¡ploración. ¡si como los da
avi¿c¡ón. erepto cono pa3¡jero6 de liners conErciale3, y en gfier¿l todaa
aquelks ocurddag colno consec ueñc¡¡ de la pan¡cipación delAsegurado en bdo
acb nobdameflte o€li¡roso lerceolo s¡set¿tede sálv¡r unáv¡de humená),

Adrnás, se anc0gnt'¡n -elalu¡daÉ los riesgoa ealÉord¡nario3 dJbhrtos ior ol
Consorcb de Compon§aciin da Ssouro§.

OUINfA. PRIÚAS
La p¡ña de sequo es mensual y su imporb será el esullado de elicar flEnsualmenle
0,¡ ¡7f¿ sob,e e sado pendlelb erEbrle ( mFeslos y reca¡gos r"c 

" 
dos) ex,sle rle en

la L't-ra bcla d€ hqJdac.on mensua de a b',ela de c¡edü qt€ se laya realzam
E" el suFreslo er qre lc6 npuesbs Eq€ Frerle repercLlbles que g.a\6n € prma de
sesüro aLnEnl€r o disni.Jyar. la o1'rE se ve? al-mglrada o dismi1id¿ er a ris'r¿
pfopoIc 0n

SEXTA TOMA DE EFECTO
L¿ Dol,za tom¿é efech. ,j1e lez nára sdo suscrta po. e romador. á panr de te 24 tor¿s
de la bcha de paQo del rEc bo de orima

§EpIrMA. ouRAcroN oEL sEGURoy DE ras GARANTiasE Ueguo lendra ura du,*o1 mlsual @n erove,ón aubTálica se,¡oe aue se
encderlre ,/igeflle el cont,Eto de tarph de ctd o asocrdo a esb seqlro. ño obsEile se
ext,nauiá el seqúo v las cobe ras cesaan lor e Faiecmieriir o lá lnc¡a.rrirl
Pemáente Absóluta oel AsequÉoo, oor calcel .on der contrato de larieta de'rédúl
asoc,ado ¿ esE segu.o o a fna,¿ar a nens¡a¡d¿d del seguro sl la q*; et Alegurddo
haya cumphdo los 65 años deedA
De acu€do cor b oÉhHocido dl el üticulo 22 de la Lav d€ Contr¡to de S€oum bs
pádoa pueddr opmet!€ a la pÉnoga d6l coítr¡to tEdlái{e une nciifcacóI¡ é'scñb e
la otrá pillb, ohctra(h con un pl¡¡o do do¡ moaoa do ñtic¡o&¡ór ala cofldus¡ón dd
padodo del requro ú curso, c¡ando la oDoshlón e le oóriooa se eiercihda mr l¡
Entdád Aséguhdor¿; o bien con un mds do antel*Íón cúndo h'o9os¡c¡üi a le
prólroga 3ea ej6culada por elTolllador/Asaguf?do
OCTAVA, DERECIb DE RESCISION Ut./II.ATER,AL
El Tofiador tbne lá hcultad de r€solvo. un¡htsGlmoÍto el coiÍato co.llome a lo
pravisto on adhulo E3 a) de la Ley de Cootaato da Saguro. A hl 6f6cto, deberá
dirigiÉ. por €Gcrito ¡ CÍP PARn{ERS o 9or tolófono ár el núnrro de Barclays
ilod¡rdor, oper¡dorde Bánca Soql¡os V¡ncrilado, SAU, g01 0i0 203 sn et Dbro de !0
días naturalcs siquiqlles ¡ h ledta on ouo lá hey. 6¡do er{reoedi b DlilLá.
prcduc¡qdo sus e-lect6 dasde o¡ orirEr día'hábil labórabh en filadíd siqrienle e lá
recopc¡ón p!. p.rté de CNP PATTNERS delrolvÉndosele alTomadort¡ pr¡-ma pagada.
srn repercu!ñe nngon g¿sto nr com6lon adtcrotat
NOVEi¡A I,IODIFICACPNES DEL SEGI',RO
Porlas caacterisiicas de lapóliza no se admten modifcaciones d€lseguD
DECIIiIA, MODFICACIOI€S OEL RIESGO
Podá con6¡deEfte oue e¡iste aoravac¡dn do desoo cu¡ndo se oírduraán cáñHG
an la profEsiófl, residencia o, e'n su cago, ¿ctivtad deDorliva oro suponqe um
rltueclár m& peligro6a para h vil¡ o la salud. rcsr;ecto dé l& liichlnf,nb
decbEda6 por Bl fomdor-ABogurado en el cuoston¡dó hc¡likdo por la futU¿d
AiagurádoE peÉ tál fiñ, d cu¡l se oblic¿ a Done¡ $ conocimianb da la E¡tHad
AB€quredorá dich6 cirdnstanc¡as oudiando ¿ste €focürár. B¡ trocede- üná nue\á
tedfLeción de la Dñma o rúhaD del hu€ o ri€.oo est blecldo. Ei el su DJ6to de duE
ie produjeso el ñchazo de la nue!¿a s¡¡¡ación ile rioago del Aseguadó, esE delrb
de o6hr culiedo por las g¿Enüas dosarihs sn el prusíta condicioñedo dán¿lose
por f nal¡z¡do el seguro.
UNOECIMA OOCUMET{TACDN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se prgcisrá lasiguiáte documenhoón par¿ elabooo de la tresiaclón por fallgcinierÍo:. qeQ EbE &l oNlNlE de Asegur¿do la.verso yrpverso). Ceñifcado liter¿lde Deluncon

qisbnal clinm o cerl¡caoo medco e¡pddo por qJé. h¿ya as stdo alAseqJ,do
donde se recqá ¿1le@oerEs persorabs oriae., lec"a de dianoslico. evor,ilor v
n¿turaleza de lá enlerredad o accideile qudc¿Lso d faliecr{erb o úl 9J c6d
tesl.Tffio de las d lqeqcias udc ¿les o docJrrErt¿con ac¡ediBl,va si ege t u b€ra
sdo od acodenle.- Ceñilicado ern ido por a entidd bancara en la que se acredile el saho pádiente de
l¿landa en la bcha de ocurrencia delsinieslro

fodos bs ¡Etificantes dcuflpÍtales l¡abrán de pnsontarsé dotidemdrb
legel¡r¡dos, salvo que la E¡üd¡d Asagucdor¿ no lo comidore pl9c¡so. U Entil¡d
Asegurdo6 se reseNa el dgreclp de golic¡tar documonbciór adic¡oflel á h
ñencioflad¿ prs¡affEnüe y de cond¡ciomr ol pago ofoctlvo do hÉ p¡ostacbneB ¡ su
receDción cuando esb irformación ád¡ciood fuer. dEc¡sa, ñn de: fn yerilicar d
dere¡ho dd B€nd¡c¡sr¡o a percitrir b prsstaclóo y dá (tl ddemhar ¿l tr¡tdñislto
fiscd que h Entidad Asegüádora deba .dic o l* actüiiones que é6b deba llevar
a cabo con objeb de excfu¡r oahuior rcaponset lided de iridole f¡6cal que pudera
serle de aol¡caciür €rl su cál¡ded dc oaordo. de lá DrÉtec¡ón-
Er c¿so & lncap¡cü¡d Pe¡manemb Absolut¡ p<i 

"ua4u,e'c.aJsa 
del AsEU?do se

prec srá:- Copia eEole dp DNI/NIE der¿sequ,do (anve,so y rÉveso).- Resouciü de l¡caoa d¿d em Ida oor la SeoJndad SocÉ u omanÉrm mmoeEnle.- H,sb'ia cl,rico o Cenifca¿o medm e¡p€d¡o mr qJ,en haá assDdo a iqsequ-ado
dorde se 'ecqa ¿ntecedenes peÉonales orqen. f€cra de daqnóstco. evouoó" y
ralurae¿a de la e{ferarecl¿d o ¿ccdente q're causó a rlval¡el o, en sJ c¿so
lesliro.o de las d liq€rlc,as iJdic,ales o documertacór ac'ed Elva s e9e tuDrera
sido oor amdente- C e,tilicado emltido por la enlidd bancr a €r a que se ecred e d salclo pend enle de
l¿ta4eta e1l¿ bcha de ocurglc¿ & srrÉstro.

Todc6los jJslifcates dooJmenl¿les hábrá. depresenlarse debidr¡erE eg¿n?&os satuo
que la Ertid¿d AsegJEdorá m lo rlonsidse pei,so
CdnorDb¿oón de la lncáoác dád:
Se eleclJa,á de 1,1ú aorÉrdo efre h Enldad Aseourado-á v e Aseourado o er sr,
de'ech. co" ot Bere'oa',os. De io acar¿arse acJerilo erl'e .ás pares, elas acuerda.
someb'se d EocedrnrBnb de cm pob&ór penc al eslat¡ ecdo e¡ el ar EJ o 38 de a Le!
delColrarode S€qum
La Enlidad Aseqüledore ss rc3ena 6l dercdto de sol¡c¡hr docu¡¡enlacón ad¡cionsl¿
la ñonciona& pñvLmonb y de condic¡onarel págo efuclivo del¡E prsGtácion€sa su
recepción cu¿¡do erta hforñac¡ón ádicionel luer¿ pmciEe ¡ fin ds: (l) vErificár d
derccho dd B€ílicier¡o e Dércllir L Dre.tei& v de il) dlr.ññhar eltrát¡¡iáito
liscalquo h Entld¿d fueguádore deba'edicar o l* actdahoncs qu€ ésb deb¡ llevar
¡ cúo con objelo de e¡cluir oJahuie¡ r€sponsáb¡lid¿d de indolo ñ6celqu€ pudiere
serb de apl¡c*irifl.o su cal¡dad do p.gedordo h pft6tación.
OECII¡OSEGUNOA PRESCRIPCÉt.I
E p á?o de prescnpcm de los derecms qLe se de1ver del pesenle corlraro sera de cirÍro
añoscoltados a pañ. deldiá en que pl¡reor eie.crlarse

OECIIrcTERCERA. TREUTOS
Los impuesbs y recarsos que sedeban por E¿ón de este conlralo lnbutaÉn confome a a

legislacion vigenb en cada momnlosidrdo por coenla dsl ToríedorrAsegurá(h o cle

los Benefci¿r¡os según prcceda,

1tD.,\
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
tro{-EE¡¡-LAAsEcuR^ooR^.cñ@mloPhnlár:Eraanc A¡IQALE¡AoELR ESGO CUBIERIo vrá

oEctllocuaRla. JURtsotccÉN
E preselle mnfato QJeda sorneldo a la iunsdrcc,on espáiola y, denlro de el a se-a Jrel
comoelenle Dara el coloc'r,enlo oe as accoles dervad¿s de r smo el de do.r,c o
oe 'omado.AseqJ'edo a cJyoe'eclo érc desgrará Jr dor,cr o el EspaFa e. caso de
que elsuyo estuviese s uado en ele¡fanlero
DECIIIooU¡NTA, CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
éór¿p¡nsÁcóñ DE sEcuRos oE LAs PERDTDAS DERTVADAS 0E
ACONTECIMIET.ITOS EXIRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De conlorrd¿o co. o eslabecdo er el rerlo refurdrdo de'Eslr'lJlo eqaldel Conso'co
0e Corpelsaco. oe Seq rros apobado po' er Real De.€to Leg.s al ,/o 7/20M , de 29 de
oclrbre] e'bm¿oo'odur contrato d. segLrro oe los oLre-deben oblig¿lora relte
rco'porar recárqo ¿ fávo'de la c{ao¿ ellioad pio c¿ e-rpresar¡ bene á fácJll¿d de
corvér- a cobe'nJ" de los resgo5 exl'aord r¡iros con c;aq rer elldád asegLrador¿
qJe cJna l¿scold coles erq'das por l¿ legis¿c,ón vigenle
Les nde']lzacoles delvad¿s de siniel'os p'oduc'dos por eco"l€crr enlos
e{l?ord ranos ac¿ecdos el Esoaaa o e1 el e¡lranlero, cua"do e' ase§L?do telqa sL

€sde1o¿ 1¿blua e" Esp¿ña, se,ar p¿oad¿s po'e Consoro de Coñpens¡ción de
Seq J -os cJáido el tomaoo' lJbese s¿t s'écho os co.espo¡dielles recaTos a su 'a {or y

se órodLrer¿ aloLi¡¿ de l¿s souienles sluaciores'
a) oJe á resqo e{lrao{ raio cubelo po'e Corso'co de Corpersacror de SegL'os
10 psle amparáoo po'la pó,2¿ de seqJocoltralada con i¿ entidad asegJ'adora
D) QLe. aJn eslardo ampa?do ,or d'ch¿ ooirza de sequro, las oblig¿ciones de ¿ erlidad
aseqJradora ao pJd,erar ser cJ'rprdas por l¿ber sdo dec¿rada lJdc,alTerle el
coniurso o po'esta, s,.reta a L1 poced r"elto de liqud¿aón ¡lefterid¿ o ¿sJmida po'
e Consoroo de Compens¿úón de Sequos
E Colsorc,o oe Co-rpensacon de Sequfos aJJsMrá su actJaoon a lo d spLeslo el e
-rerciorado Esrálulo le!¿ e_ ¿ Ley 50/1980. de 8 de oclJbre. de Corkaro de SegLro
e1 el Reo,arento de seqL.o oe rcsqos erlraodnarios. apobado por el Re¿ Decrelo
3001200¿ oe m de lebrero. y e" l¿s disposiciores corpleme4t¿rias
RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
ACONf ECIi.!IENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los sroLeles lenoneros oe la ralur¿ ez¿ leÍernolos y maemolo5: nurdaoores
exl.dordnilas rrclud¿§ l¿s p¡oducdas po'emb¿les de "1ar; eruprones ¿ocár,cas
lempeslad crclonrc¿ ¿tiprc¿ {r.c.uyendo os vie.los efl?ord 1¿ios do racl,as supFrores a
' 20 lnrh y os lo.nados). y c¿ d¿s de cuerpos s'derales y ae'olilos
bl Los ocásonaoos vrolenlamente cof¡o consec,Jenci¿ de lerorisr¡o rebelio', sed,oór
riot n y lumullo popu¿r
cl He¿"os o actJ¡a ones oe ¿s FJer¿as Arr.aoas o de las Fuef?ás y CLepos de
Se!undad en lienrpo de paz
Loa fenone^os ¿lmosféricos y s'5mcos. de e'Jpc,ones volcan(as y a cada de clepos
srderaes s€ cedfc¿'á1 ¿ lsla'cia del Colsorco oe Corpens¿c,on de SeqJos
meO,arle 'nformes e/OeOdOS OO' a Aqenca Eslatrl oe l\,ieleoroloqra lAEl\,tET), e
Inst.lulo Geoqr¿lico r,Jácior¿ ,los deias organsmos pidms comp€lenles e4 a
m¿tera. E. los casos de ¿correcrrenros de ca'ácler pollco o soc¿ ás co"lo e" e
supueslo de da.05 prooJcrdos ,or hechos o ¿cluacioles de las ELe?ás ATadas o de
,¿a Eue?¿s o CLeTos oe seqLadad e" [erpo de p¿1 e Co.so'co de Corpelsacio,
oe Seguros podm recaba'de los ógános JLrsd ccroraes y do"linrsl?lr,/os cor¡oelenÉs
inlormació¡ sobre los hechos ac?ecdog
RIESGOS EXCLU¡DOS
alLos que no den lugara indemni¿áción según lá Ley de Contr¡to de S€guro.
b) Los ¡casionados en pérsonas aseguradaG por conlrato de s¿guro dist¡nlo a
ái¡uellos en que es obligalodo el recargo a lavor dcl Congorcio de Compensac¡ón
d€ Segulos.
c) Los producidos por confl¡ctor amados. aunque no haya preced¡do la
declár¿ción of¡cial de ouera,
d) Los derivados de la efleE¡a nucleer, sin peduicio de ¡o e6teblecido en la Ley
1212011, de 27 de mayo, sobre responsebilidád civil por dáños nucleer€s o
oroducidos oor mateda|es rádiáctivos.
¡l Los Drodücidos oor lenóñenos ds la natural6za distintos á los señalados en ol
abadado l.al ante;or y, en part¡cul¡r, los poduc¡dos por elevación dol nivol
íieát¡co, movimiento d6 l¿d6rá§, doslit¿niento o asenlamiento de tcrenos,
desprendirÍienlo de rocas y fonómenos similáres, salvo que estos fuerár
oc¡sion¿dos m¿n¡,iasl¿merte por la acción del agua de lluvia que. a su ve¿
hubiele provocado on la zona una siluac¡ón de inund¿ción extraord¡naria y 9e
produjeran con carácter simultáneo a d¡cha inundación.
fl Los c¿usados por actu¿ciones lumultuadas producidas en el curso de reuniones
i manifest¡c¡onas llev¡das a cabo conlorme a lo dispuesto en lá Ley organic¡
9/1983, de 15 de iulio, regulador¿ del derecho de reunión, asi como duranle el
transcurso de huelgas legales, s¿lvo que las citádas actuaciones pudierán ser
calificadas como ácóntecimientos €rtraordinarios de los señ¿lados en el apartado
l.blanterior.
q)Los causados pormala fe delasequrado.
h) Los corespondientes a siniestros producidos entes del pago de la primerá
Drima o cuando. de Eonlormidad ¿on lo esteblecido en la Lev de Contrálo de
Seguro, la cobertura del Consorcio d0 Compensáción de Segu106 se helle
suspendida o elsequroquede ertinguido porfalte de pago de lás pdm¡s.
i) Los siniestros que por BU megnitud y gEv.dad sean cslil¡cedos por el Gobiemo
de lá Nación como de (calástmfe ocelamidad nacional».
ExrEttsó DE LA CoBERTURA
1 Lá coDerurd d€ los esoos erlreordineros e,cen¿¿r¿ a les msmás Derson¡s v las
T smás su?ás eseguraoás ¡re se fdyel estabEc do er es poh?¿s de ségJ'o ¿ elédos
de l¿ cobenura de os riesoos ord narios.
2. E" las pozas de segu;o oe Jd¿ que oe acJedo con o prev,sto er ei conl'¿lo. y de
corfo'mded co'la no."'ralrva 'eqJ adora de os seqJ'os privados qenerer provison
maternahc¿. l¿ mbelur¿ oe Consorcro oe Compersáoor de SeqJ'os se rele.rá al
a¿purer r esgo pa¡a c¿dd ¿sequráoo es de( r ¿ la drfe.encia enl? a su'r¿ ¿seql'¿d¿ !/
la povs,ór r¿ler¿rc¿ que ¿ errdad aseqJr¿dor¿ que ¿ l'Lb,era e'n1do deb¿ reler
aolsnl,Jioa. E, 'fpone cor?:ponoe'le ¿ l¿ pfovrrror rdle-fdlicd sef¿ sahslecho po'ld
menc onada ent dad ¿sequr¿dora.

coMuNtcActo[ 0E oar{os AL coNsoRcto DE coMPE[sacloN 0E sEGuRos
1 Lá solcrtud de iñ&mn¿acion de dáños crvá mbedura mresoonde al CoñsotcÉ de
Compens¿oór de Seauros sé efectu¿.a Íedránle comun cacó1 ál m6mo po,eltomador
del seguo. el asegurado o el benefciario de la póliza, o por quie¡ actúe por cuenla y
norbé de los anlédo€s o por E entdad aseguradora o e medracl,rr de seguros mr
cuva interuención se hubiera oestionado elseourc
2 La comu,rcacion de los 

-daños y la oblócon de cualqu€r rnlorlrác.ón eel,ve al
omcedimiento v aleslado de h"m a¿ón de los s nreslros mdiá realiz¿rse: l\,4edianle lbá¿da ¿l Cenlm de Alenciór TeEfóric¿ de bonso¡r'o de Corpelsacó1 de
Seguros (952 367 042 ó902 222 665).- A t'avés de la p¡gina v&D del Conso.cro de Corpersacór de Seguos
{www consorseou ros es)
t [ábr¿aión deLs daños'La vaoraoon de ros d¿ños Que .esullen ndenl,¿ables con
¿reglo a l¿ legislaoón de seguros y al contenido de la póhza de s€quro s€ re¡lizara por el
Corsorcio de Co¡rpers¿c.ón de Seguros sn qJe esle qJede virculado por las
valor¿cones que. er su c¿so, hJbese realEádo la enldad ¿segJ,Edo? que cubriese los
nesoosoldmanos
4 A_Lúro de a r'roemnEació1. El Consoroo de Compersáción de Seguros €al,zará el
pago de la indemnización al benefioado delseguro media¡te lransferencia bancaria.

oEctMosExrA. PRorEccÉN DE oATos
De confornrdád con lo previsto Bn la Ley oeánicá 15/1ggg de 13 de Diciembrc, de
Protección de Dalos de Carácler Pelsonal, la Entrdad Asequradora infoma de la
ex.stenc¿ de dalos de carácle' personal t¿nto en sopode ñs'co. como en sopode
aLrlomelizado que pueden se¡ susa€plibles de lratami€¡lo o de un llchero desu lilulañdad
en elque se inclufán los dalos que han sido recabados para eldesanollo ycumplimiento
del presenle confato y respecto del cual e Tomadol Asegurado podrán ejercilar los
derechos reconoodos en la Ley y, en padiculár, los de acceso rectlicaoón y cancelación
de datos, asi como el de revoc€ción del consenlimienlo por lá cesión de sus dato6 y de
oposición en los léminos previsios en la mencionada Ley y en su noañaliva de
desáÍollo, a lG!és de escnto que podÉ drdgt a la sede social de lá Entdad
Aseguradora, en 28023 Madnd, c/ ochandiano 10,P1anta 2'-E1 Plantio o via E-Maili
atencion@cnDDartners,eu.
E] ejercicro de los cilados dercchos de acceso, recllicáción, cancelacion, revocaoón del
consenlir¡ienlo y oposició¡ no supondrá conlrapreslació¡ de ninsún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos persorales neces€rios pará el clirpliriiento delconhálo de seguro lendran
carácter obligatorio. En caso de negaliva a facililar dichos datos, no será posible la
csebÉoon delorcsenle mnlralo de seoum
I4ED|ANTE LA ACEpTActóN -ExpREsA DE ESTA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cESróN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 ¿ ot?s Enlidades para el cunphniento de
li¡es direclamente relacionados con las funciones para los qJe'ueron solcilados. as
co^ro mn hnes eslad strcos y ¿clua'l¿les y, en su caso, de prevenciór de lraude. y que
pJedañ ser ceddos a olraa E¡lidades As€qJradoras por razores de coasegur¡ de
€¿sequro o de ces,ón de carte?'tambiér oodrán ser ceddos a entidades fnanc,eras los
datosÉersonales eshctánenE neces¿nos a eleclos de paso de prestaciones Asirrsmo,
medEnte la aceolación exoresa de esla cláüs,rla el Tomador/Aseourado consienle en el
lralenrerlo por la Entdad AseqJradora de los datos conEldos-en el cuesbonaro de
saud que en sJ cáso cur¡plmenle er Tom¿dor' Asequrado pa'a la co¡lralaoor del
Sequm, esi como de los que evenlualme¡le puedar ?cabárse de los reco rocmellos
méd cos practic¿dos al msmo para el cumpl n lento y desároho del prcsBnle ssq rrc. no
sreñdo objelo de cesión ¿ ter@ros sa vo a efldades asegJ'ádorás o reasequ'ador¿s por
razones de otaseoJo. reasequroo cégon de cafera.
DeLn.smo lodo el TomadorAsegurado aubnzá a ¿ Enndad AsegJ,¿do'a paÉ la
lra'rit¡üón de cJalquier po de comul,cacion que est¿ crea convenerre facil ade
€lalva a los conl-atos sr,scrilos con esla Entid¿d. rEcesanos para elcdrpl,r" ento de los
mEm05
o er aouelloscasoser oue la Enlidad Aseour¡dora tenoa u¡ rnlerés leoir,mo
OECIMOSÉPIII'tA,. RE6IMEN DE REcLAMACIoNE§
El reginen de las reclamaciones se¡á elprevisto en e aniculo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de iuo de odelación. supe.v6'ón y solvenc.¿ de ¿s erlidades asegJ'adoras y
reasequrador¿s y disposicrones mncordanles.
El Suscriplor del seguro el Tomadolasegurado y e Benefciaio o los Eenefciarios, asi
como sus derechohabprtes. e$ár faculEdos para romular quel¿s y reoar¿cores alle
elSe,vc.o de Reclam¿coies de la D reccó4 Genere oe Segurcs y Fo4dos de PensDrcs
conlra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
legona los dercchos deñvados dslconkalo de seguro.
En relación con lo anlerior. se advrerle qué. pá¡a la admisión y lramilacrón de quelas o
rcdameoones ente el Setuicio de Reclamaciones, será mp¡escindible acredilar haber
formulado las quelás o Éclamacrones, previamenle por escrilo a Servrcio de ouejás y
Reclanaciones de CNP PAR-NERS. y e. sL caso. con poslBnordaó. al Dejensor del
ChenE de e Enl,dad Asegu¡adora. o que hay¿ ú¿nscu'rido e' pl¿zo legalmerle
eslabiecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad
El S€rvrco de o,JeÉs v ReclámacDnes de CNP PARTNERS domcir¿do en cálle
ocharoÉno 1o 10 Planla 2'El Plánrro,28023 lll¿drid. t?mB'á y rEso verá cJant¿s
queJes y redemacones e sean lor.¡Lhdas por ¿s pe.solas anlerDóe4p melcor¿das
en Ormera rlslancia v lras su resoluoón Dor diaho deDafamenlo oodra s€cuitse ¿
kem aciÓ1 afle e Defensor del Ciente de la E¡idad Aseouradora. O.A.oEÉENSOR
S.1., doncr.eoo er crvela¿quez n" 80 100-28001 l,tadñd Tfno.91]10¿0¿3. F¿¡
9'308¿991 wv,r, da-oe'e soro-o La entd¿d AseouBdor¿ se comoromete á oreser á
colabo.acón necesañáGilElT§ruccion oe proceilim enlo de resohtcón de las quetas y
roclamacrones v a ¿ceola, las 'eso uciones oJe el Defensot del C enÉ em,ta y qJe
tenqan caracter'vrnculaile pará CNP PARTNEÉS
La presenlacróñ de rcclamaoón anle e Defensor del clieote de CNP PARTNERS asi
coro su resolJcór. no obstaculza la Dlentud de lulele iudcÉ el rscurso a olro
.1ecánismooe solJcior de mnliclos. nia ¡ Drolecoor ¿d^ti1é[aLv¿
El serv.co de ouej€s y Reclanac,ones actJ¿ta e¡ lá fesolJciór de ás QJetas y
eclemaciores. de acuerdo con lo est¿blecido en sL R€olamenlo oue estará a drsDoaróoñ
de ,os 

_Iomádor'aseguraoos 
en las olic 4as de la Entñad asegüreo" y que les sez

lacrlrtád0 en cua quEr moment0

Lea porfavor con detenimiento elcontenido de las condiciones de e6te documento, antes de su conformidad y firma
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SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
l¡oront- DE L asEcú-oof,a: cNp pairiERs Da*¡I6STñE-AsE6lRos¡ a dñEráde;rd¡árúrc t.Etrb;xo .l8o,3 arsd,ü (Eseairal OET R]ESGO CUSIERTO V¡A

A los efectos de lo disouesto en los ád'cxlór 122 I-124 del Regl¡méñto de ordenacióo, supervis¡ón y solvencia de l¡i E¡t¡dadot aseguradoras, ¡probado por Real Decr€to1060/2015. de 20 de noiiembre, ambos inclu,dos. ef rom¿dor do"tsesuro recon;e i;üi;e;i6iit;; á;iñ;li¡iJñn á'ii"¡á-¡íiiijiü!¡1,¡ii¿,i ¿"1-pi&r:ü;;;ü;
e darlo a conocera loa Tom¡dor/Asegurados.'

EL IOi!ADOR]ASEGURADO CIiP PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS. S,A

\ )\
cNPpa¡n\ERsDESEGUROSYRÉaSEGUROS SA C/ Och.ndráño.10 ErPañio ?30?s naDRrD (ESPAÑA)- r r3,49152.3,400F +3¡S]5r4
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

rtol8¡E 0E LÁ  SaGUn¡oon r. cl\F}-d_N¡rs DÉ- sEülios y itasfúu:Os. I a lorE M é¡ . -kh-áde to¡¿m ¡f¡ ¡rat,o 28!23 [kold Erp.ña, N^n i^LtZ^ OEL RIÉSGOCUBIERTO NÓ ViIá

1.3.
1.4.

1.?
1.8.

1.9.
Ll0

1.12.

1.'t3.

1.14.

1.15.

1.16.

1.11

1.18
1.19
1.m

1.21

?.
El geseñre conlralo og soqLro se encuerlÉ someldo a b .ev 50/1980 de I de OctubrE de Contr¿to de Seourc. h Lev 202015 de ordenáoón. sUmrvisoo v sot€noá de tás entdádes
aseg¡.rrdoras y €as€gurádolas. d Re¿l oeo€b 10602015. de 20 de NoM€mbre. oe oden¿cicn sJpervson y-sd\érEre óe las elloades ¿sEuradore y reaíqurdoras i disacicior-€E
c!.cordartes yse rqiÉporb corÉnido ea la Pó¡zay$ los 6b4tes documenbs contr&udes3, OBJEIO DEL C(}ITRATO
Por el prcsenE confab de s€guro la conpañia de segurc se obllga d págo de la pestaoón garartizada a los berEfoa¡ios designados en lás co0dicimes prticulares par¡ el c6o de
ocunencia de los nesoos cubiénos.1. PERFECCIoi{Y TOI¡IA 0E EFECTO DEL Coi{IRATO

toma¡án efecb riemr¿3 no heye Cdo 6at6facho álorlñér roc¡bo dc pima, salvo pacto en coíbario estableciro en l¿s CondicioiÉ PaÁ¡c'ul¿reg.
Lás obligacioneE de la EntiladAregü rador¿ conÉniErán a las cero holasdold¡¡ án gue hay.n i¡do culr$imenbdc dnbos r.quis¡bs.
El seoJo ser¿ nulo sien el nDmenlo de $ mnclusón rD ex8le ei 11600o he ocurndo e siriesro
5. - caRAt{tlas cuBtERTAs.
De acuerdocon lo eslablecdo e1 elcord.condo de le Élza .e sum¿ ¡segurada se áonaá al TomdorAsequrado con el li1]rb naxrmooe 10 pagos co"secutvos o 18 Fqos dErnos
lold para bdá lá v'gencÉ dsl segJ'o sEmore oÉ hayá t€"soi¡ndo el-oenodo de carq.cra exoresa@ e; bs C,.oioores P¿niqlrar6 y sdprodrzc¿ po' atguna'ddbs ggu.én
crrcun$anoas
5.1. Desemoleo
Solo eslaÉn cübert6 frenE al neEo de Desempleo los Tomdor€s/Asegurados qre en elmomenb de ploducirse el siniesto seán tcbqadores por cuenta aFna con mntrab i¡defniil
con una prmd a láor¿l .q re o sup€i or a 1 3 horás senaráles, que'
. Haslael rErEnlo de incu Írr en a s uaoó" de oesemd eo aue de luq3. al paqo de i¿ prestacion. hube"n len,do un¿ Re aoón LaboÉ r. nbrlmo da co4 d r¡.smo s.npl€ador ds

n€nos ses meses dedrr¿cron coo motráo laboralrndeÍndo
No bndrá la coisHerac¡ón de contÉto indefinido a elbcbs de la pre3eÍte pó¡r¡ la concabnac¡ón de v¡rios contr¿bs terporalas o de duracion débn¡inada,
Lc6 funcioñaí06 púb[c6 noestán cub¡ertos por h g¿rantis de dise[pl€o en ¡¡ presenb poliE.
5.2. lñcápacidadTempor¿l

de a releió" labo'alsieñpre qiue elaccrdenE o la enlemdad que den,war a-E cferid¿ rrca¿cidd'teTan su orgei Locüran m,r posterórdad a la Feor¿ e E6cto y srn pefuic,o e
eslalecloo fespedo alpenooo 0e cte¡oa.
5.3. Hosdtal¡tác¡ón

'd&ón abora lqJdmenb e§bran cubielos po- la q¿rárl'a de hospilai¿aoó' los 'oradoés Asequrados qJe en'd morEnb del sini€slro no desempeñer J1a activdd Dores.o

efedo delseqJ1c /sin De,uico de lo eslabl*ido Éspeoo alperiodo decaÉncia
6. EXCLIJSúNES.

1.
1.1. CNP

co¡ el

terEr une sdad

excedeíciey
se extinge por

que s€

lalotd

cua el

lesmes
dia
NO

Párá lá
No se

este caso seÉ el

de ¿lta en

cálrsás

empres¿rio ernpleador del

á e Reqst,D de Ertrdaoes AsequEdoras 0or order l\¡n6terial
Pla'lio - 24123 [¡dnd es ouen ásune l¿ cóbert¡'a de los iesgos

Banl, SA. y que debeE ser residente en Espeña
enbnrEdd Olave $mnlraÉ€ en buen estdo de
anáoga

tratamieilo máJico de
dur¿nts las 24 lDras del

día balneadG, cásás o clín¡cas de
o anfeñnos mqlt¡lcs, o a la apl¡cac¡oh

el Asegurador se comproÍEte a p4ar al BerEficiario a

o desp¡do besedo en hs ceus

la lecha de reincoporac¡on altrab¡lr, no se ejer¡¡ tal derec

y roadmisio¡ corrÉspoñdieÉ altrebáj¡dor, oso oduv¡ÉÉ

de 13 de
oblelo de

corespords alMinideio de Economia del Estdo Espailol, a faves de la oireccicn Gmer¿l

ern ida WiZnk

fisic¿

persmal

en lás

a
el

I'n

RM deM.dnd tmo4Br9 rürc3991 G3¡

caso
en
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPITARJETAS

. H6 eslado vinculádo por una relación laborálen l¡ qúe eldsspido ss un¡ ceracteñstice regülaro recúrente o an caso de que €l Assgu redo conoc¡eH o dábiora conocersu
paso inmediato a la situación de D€6empl€o.

. §¡ su relacion láboHl lo fuora con una eñpreaa propiedad de su ámbito familiar hast! el segundo grado de ao¡sangu¡n¡dad o af¡nidad, áaí como en Io3 ca3o3 en que el
A6equrado o un lañ¡l¡arsúyo ha3t¡ el3ogundo grado de consanguinidad o afinidad luera Admin¡stradorde la emprc$.

. Cuando alAiogurado fuera iocio de lE sociodad emple€dora con presencia o represent¡ción directa en los órganos d€ administr¡ción de la Sociodad.

. SielAsegur¿dó rechaza un puesto delrabajo áltsmetivo ofrecido por almi6mo u oko €mpresário ácordo cor su fomeción, expsriencia y luger d€ residencia.

. Si el oei¿mploo se produce despuás de qu€ sl A6oguhdo hayá alcenrado le .ded l.gel d. jubilación con r€sp€cto e la áctvidád que ll€vebá a cebo, r6uni6ndo todo6 los
requisitos leiáles nsce6ário6 par. accodor a la pons6n dejubilación. So aaiñila a dicha situ6ción la jubilación tñticipada.

. La extinción ¡ol contralo hboralcomo coosecuencia de la prejubilación delAsefu¡ado. S¿ entlnderá po¡ prejub¡l¡ción aquella que se produce cuando la indemn¡ración
pordospido consish en un¡ rent¡ tempoElpagádera en elmomeoto deldespido hasta Ia fecha en la que el trabaiador acc¿d. ¡ lE jubiláción

Páre les g¡Énti.s de lncapacided Tempor¿ly Hospitalización:

siouienles s luaciones:'. Los periodos do d.§c¡nso voluntario yobl¡gáiodo que prccedan por malenidad o palem¡dad,

la .xist6ncia de una leiión caus¡ote de la lncap¡cidad Temporalo de la Hospitaliz¡ción.
. Cotaleas v enfemed¡des mentales o nerv¡osas, auo cuando erislan evidencias mádicas.
. Los prodúcidos como consecuencia d€ tont.tiva de Eu¡c¡dio del as.guredo (durent €l primer eóo de vig€nci¡ dol seguro) o Eñfermedádes, lesioñes y coñplic¡cioneÉ

caus¡das directa o indirectamente porvolu¡bd dolA§ogutado, o daív¡d¡s d€ la roáli¿ación de ¡clo6 notori¡mento temo¡a os queentreñon greve desgo paÉ la s¡lud.
. Las pmducidá6 cuando sl Asogurado ae ercuentre bajo la ¡ntluencia del¿lcohol, d¡ogñ tóxicas o eslupefac¡entes no prescritos ñádicamento; los qu¿ oculran or caso de

psrtürtación montal. sonambuli3mo o en des.fio. luch¡ o r¡ña, ercepto c¡so prohdo de legíüme defeniai asi como lo3 dedvados de una actración delicüva del
As6gurado, decl¡r¡da iudicialmente.. Cuahuier enlermedad, dolenq¡. ¡esión o est¿do lo l¿r enlermed¡des que se deriven de estoslde las que elAsegurado tuviera conoc¡miento en elmomento de h firma del
presejlte contralo y qu€ no haya sido d.bidameoto declarada alAsegurador.

. Los sinieshos derivedos do actos do ouer¿. de lerodamo y de caráctér politico yio militar.

. LoE siniostros producidos pot reacción/radiáción nucle¿ro conteminación radiáclivá.

. foÍomolos. erupcionÉ volcánicas, inuodaciones y olros fenómenos de n¿turaleza sismica o meleorológicá de caráder exlráordinário y todas aquellas que deriven de
situ¿ciones calificadas por elGobiemo de la liecióñ como de 'cat¡slrofe' o "calamidád nácioná1".

P¿ra todas las oarantias

drrecte o indirecta de
. Las con3ocuencias de gueras o de otras circunslancias ertraordinarias y aquéllos olros supuestos que lengan la consideración de füer¿a mayor de ¿cuédo con lo

oravisto en elaruculo 1.105 delCódiqo Civil.
. Confliclos amados eunque no heya pr.codido daclaración olici¿l do guom o los d.drados d. h.cho6 d6 ceÉctsr politico o Éocielo actos de terorismo.
. Lá ección dirocta o indirgctá de reacción o radieción nucle.. o conl¡minación radioactiva.
. Torcmotoa. éflrpcionos volcanicas, inundaciones y olros fenómenos de nalurale¡a sismica o meleorológica de cerácter exlr¡o¡dinario y todas aquellñ qug derivet de

ailuácione3 cal¡ficadas oorelGobiemo de la Nación como de "cafastrole" o "calamidad nacioná1",
. Los deriyados de ris6gó6 ertraodinarios cub¡ottos porolConsorcio d6Componsac¡ón de Ssguros,

lncompatibi¡idad d€ garantias
Las cob.rturas do oé3empleo por un lado, lnc¿pacidsd lemporal y Hospit¿liz¿cifu, por oto, son ¡lternat¡vas o e¡cluyentes, por lanto cuañdo un lomador/Asaguredo astó
cubi.rlo por oeaeñpleo no podrá $t¡rcubierto por lncapacidad Tompo.€lu Hospil¡lizáción y viceve¡s¡.
L¡s coberturas de lncapacidad lemporzly Hospitáliz¡ción son incompliblss entre si, en €lceso de que ¡mbas ocuran simuháne¡moote: L3 lnc.pacided Temporalse empez¿¡á a
compul¿r desde el momento er que 60 originó la bejá, por p€dodo coñpleto ds 30 diás naturáles lsin perjuicio de lo est¡blecido rcspoclo slperiodo de csrenc¡¡), p€ro se
descontará la pad6 ye abonada de la cobodura de hosprt¡liación.
odÉ aq Jel os lra b¿lado ?s que se ercue¡lra. cub€rlos por ia ga?nl,¿ de dp.e_lp eo ¿derás debera lenese e r c"enla .o s quElle

. Sr se podu,pse - na e"lefiedad comL - dr'alle e peiodo en e qLe el aseqJGdo se e "lrortr¿se pefc,b eldo la pc"t¿c,on por deserp eo, e, ¿seq Jrado leldrá derecno a colt,l rar
cobrando la preslac,on po_ oeserplm eurqre s€ elcuelrre e'r s ruácon de Irc¿pacdaa 'ler¡po.¿lcol las r m[acones eslablecid¿< e¡ .a Oreserle pó] ?¿. Sr se enconlr¿se coDrardo ,a pregacor po. lncáp¿crdad rer,po,¿l y se podujese Jr oesordo que o,ese oe'eLl'o ¿l mbro dp ,á preslacro_ oor oése"lpeo segú1 lo esrablecroo en .¿

orese rle ooh¿a. el¿spou?do te.dra de.eclo ¿ cob.a.l¿ oresl¿c ór po¡ desempeo
7 FERIoDÓS DE cAREfIcIAS
Ca¡oncia lnicial
Para la garanna dp oeiempleo se establece un periodo de carenc¡a inicialde 60 dias natunles, ¿ comput¿r e pank de la lecha de ofacto dal s€gurc A e'eclos de corprcbar que en e

s¡rspensror oe a relacol Ebo?l po ás causa s senal¿das en est¿ poliTa, , asi lo sei¿le e Se"r/ co puohco de E 1loleo Estatal.
Pará la oar¿n¡¿ de lñcáoacidadiemoorsl s¿ est¡blece un oe¡iodo de é¡re¡cia i¡icial de 30 dies naturales, a comDJrár a oalir de t¿ lEchá op Éfpcto rlel ssrm a Ei{los de .óm.mbá¡

pefiodo de c¿re'i ¿ para pl s'Jpue.lo de ncap:¿cdad tempo?l c¿ Js¿oá po' ¿cc.dpnre 
-

hosp á e10 de acJeroo cor l¿s defnrc ores eslableooas en ¿ presenE poli¿a. No se exig,a pe'o¿o de úerce pa? els rpJesro oe losp,t¿liiaciol c¿Jsada po'accoenle 
-

C¿renci¿ entre dos siniestros
En caso da producirse ahuacionea de oesempleo subsiguionter a un. situeción antonor d€ 066€mpl€o que dio lugar al pago de la prssl¿ción por pane de esh póli¡a, sé
p¡ocederá tlpago de nuev¡3 p¡$L.c¡ones 3i e¡ Tomadol/Aiegurado ha est do vinculado de foma ¡ctiv¿ e una nu.vá relación láboralcomo lrabaiaddr poi cuent¡ ¿iena y con un
coñtrato indelinido por un periodo minimo de lm días naturales ininterrumpidos y haya supendo el periodo de !reb¡ est¿blocido corre6Dondiinte á Éu nueva rdlacióñ laboral
Biempre que dicho contráto tengá uná durácón ¡guá¡o Bupsrior á 13 hores a la semana. En caso conlrsrio no se páqará cantidád alquna.

e3ta pólir¡. la asegurrdora procederá nuev¡mente el p¡go de preltaciones tlanscuÍidos 180 diá6. inrnteñumpidos desd¡ el lin de l¿ última íncápácidad temborál o alta

supuestode lncapacid¿d Temporál u Hospitálizációfl poraccidenle.

L DURACON DEL coNrRÁro

anlcrp€da de sequro

ralera Elseg.o poora reno!¿5e rrerras esré ¿genle el@nt?h de la tr4era sobre la que se basa elsegJ.o
E sequro del¿E 0e lenefelecto

á) la ledra er qJe la larela ! nculada ¿ esla po¿a de sequote.n,lp porcualqLÉ,caus¿
b) L¿ b(¡a er la LUa. el Ton ado'rAsequrado álL¿rce la e¡ed de 65 áñbs
c) -a {ecía oe f¿llec n,enlo o de oec aroo^ de estado de lncaoacd¿d Penane- le Absotula de, -o. ¿oor.Aseo" raoo en cu¿toJ€ra de sL s orados
d) La tcha oe recepc on po'paie delAsegúr¿dor de carla cellc¡da o llafada te eforrc¿ oe as€qL ádo rardÉslardo sJ decsó4 de rcsciíon Oe seoJrL

Hospila[zeción que se han fúádo e¡ está póliza.

9, IT.¡DISPUTABILIOAO

Particulár, a contardesd€ la fsch¡ de su pertección-

i¡exacla relatlva á la edad delAsegurado

RM d3r¡ad¡d.ho¡a1s ib@3991 É3.do LÉrcdé
52¿3¡0¡ F,¡tr5¡.3¡Or wwonDpú.E.u

iro¡-ER-E¡EfasEGUi Doi¡: crrP P¡Rrxa¡s DE tEGJFos ! Fa

de de ocupac¡ón efact¡v3.

elAsegurado:
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r{.fl BiEoELAffi RTNER.óE,r***ro**Jroo.*,r*.",*rlrl##*rr-r*r,
11, PAGO DE LA PRIMA
111. La.prt de seguro es 1e"sJ¿ ! sr Ípole sera e, esJtado de ¿phcar la.suatnente 0510320! sobre el saldo p€ndienta exbtente l¡mDuestos v recaroos hcl¡Jrdosl

gravan 13 pnma de $guroaumonten o d¡sm¡nuyan.la pdm¡ se verá aumentada o disminuida eñ Ia mismá prdporcón.
Ellomador delseguoesG obligado álpego d; la prir;er¿ pr¡m¡ o de la prirha unic¡. en elmonrento de h hrnit delcóntrato, a no ser quesediapooga otÉ cos¡ en tas
Condiaion6s PaÉiculáres. L¿s sucesivas piiñas s6 deb€rái hacer efectiv¿s en los coresoondi€nte6 veñcimienlos.ll 2 En el ce§o de que la Pól¡z¡ no deba eotrár inmediatamenle en vigor, el Tomado¡ del sogirro o elasegurado podián demorar et pego de ta prim¡ h.9t¡ que aquolla deba
tomarÉfecto.

11 3 S er las Cond,cones Daticulares no se deler-trla -ngu- tdgar oara e pago de,¿ orima. se enlende? que €sle l"a de h¿cerse en etdortc.,to delTom¿dor oerseqLo1r¿ S po' c r,pa del Tom¿dor der seg uro la pnme'¿ onra io la ioo oageoá ó a prma J rica no ro "a sroo á s r uenc'mie"ro, ,i'r 
"¡aaá 

Áiirii áóá iiiáii',ááái''eiolver el mnvato

¡seqJ?dor¿ QUed¿'¿ rberadá de s. oo q¿cion'15 Encasode'alladeoago.oeu"adetaapri1lassiglerles,acobe,lu?de.áEllidadAseguradoGqued¿sJspendrdaunr¡esdespuesderdiades.vencrmerlo.S,t¿Enticad
A§EUrado? n0 €cl¿r¡a el oago dentro de os se s meses s'guEnles al vencrn,Bnlo dp la prima, se enleioera que e cor l¡Elo oueda ext¡o.rdollb t 1 cualqule¡ cáso la Er lilad Asegu radora. cu¿rdo e corüalo eslé en sL spelso, so,o pod'á eriq r e Daoo de la píma der pe,rddo el cu'só

seguro pagó su pnma.

12, AGRAVACION DEL RIESGO
12 1 El Tonador oer seguro o.,en su caso. el Asegrrado oebera dLran¡e_e c,r'so del co]Ir¿to conunrca' a la Elldao AsegJ?do? I¿n pronlo como te sea posDe todas las

huDre.an sdo corocd¿s por esl¿ e¡ e momealo de Le p€rfeccion del conlralo no b habfia celebr¿do o ro laDr ¿ conoudo en cond c,oñes más qra vdsas
12.2. En caso de que dulante lá vigencia de le Pólira le lues€ comun¡cado s la Enl¡dad A3equrádora uná aaravecion del r¡esoo. esla Düede oroooner un. moditicac'ón dét

contrato en un pl¡zo de do3 meses, a conta¡ doide el dia en que l¡ ¿qravación le hayá sido declaradi. Eñ t¿l caso. el foñador¡el seduró disoone de ouince dÉ.. a
cont¡r desde la recePción de e§t¡ propo§ición, pare ecoplárlá o reahátarla. En caso iJe ¡ech6zo, o de s¡lenc¡o por parte del Tomador,Ia Ent¡dád Aseourhdora ouode.
treñscurido dicho pl¡uo, rcrcind¡r el contrato pr6via advertencia al Toírádor del seguro, d¿ndole p¡ra que conüste, un nu6vo ptezo ¡e quince di¿s, tianscuÍido3 bs
cu¡les y denko de ¡os ocho iigu¡enles, comunlaará 6lTomedor lá rE6ci6iór delinitiva.

L¡ Entidad AÉegurador¿ podrá, i¡ualmenle, rescindir elco¡trato cornunicándolo por eBcrito álAsegurado dentro delplato de un mes, a paÉir deldíe sn qúe túvo
conocimiento de la aoravac¡ón dél riesoo,
S¡sobrevin¡6re un 6¡ñresko sin habersé real¡zado decl¡rac¡ón de¡d*go.la Enüdad As¿gurador¿ qu6da libeÉdá de su prcstac¡óo s¡alTomador oelAsegurado han
ectuádo con m¿la fe. En otro caso,la.prPst¡ción.de la Entidad Asogurádorá E6 ¡educirá aroporciori¡lñente a la dileren¿¡¿ entre l¡ pdma convenida y la q-u6 Be hubieh
¿plicado do haberBe conocido la verdader¡ enlidad deldesgo.

i3 ,D qI\¡ NIIC óN DFI RIFSGO
ElTom¡dordelsagulo o elAsegurado podÉn, duránte el curso del contrato, poneren conocimienloda la Entidád Aseoul¿dole todas la6 cirÉunslancias oue disminuvan ei
riesgo y sean de talnatuÉleze quesihubi.rán 6ido conocidas por esla en elñomento de l¡ pedección del corlrato, lolabí¿ concluido eñ condiciones m;s fayorabÉs.

en c.so coñtlaño, á la re§olución dolcontralo ye le dsvolución de le diferencia enlrc la pdma salisfecha y l¡ que le hubiara corrcspondido pagar. desde elmomento de la
pue6rá en conocrmrento de la drsmmucrcn oetne3qo,
14, DES GNACION Y CAMB O DE BE\EFIC ARIO

I Jbiera er rnciádo exp'es¡mel e y por esc ito ¿ esla lacu ltad modúcar á des,qrac,ó1 DrevErer le e.ecluad¿
'¿ '. fanlo un. como otra laculted debérán e¡ercitarse mediante dec lar¡c-ión egcrita dal Tomador dirig¡da a la Entidad As.guradora, o mediante teslamento.

comünicada, salvo que lchaciontsmento. ente6 de efectuár dicho pago,le seá nolificada la revocEc¡ón de la designación en disposición tostam€ntariá.
14.3. S¡ la d$ignaclóñ de Bonefici¡rios se hace er lavor de los hered¡ros sin mayor especifcacióo, ie congideiarán como taies los que tengen dichá cofldición en el

momento del fallacimiento delAscguradoy le disfibución de la preEtáción tendá lugaien proporción a la cuota heredit¡r¡á.
14.4. Si la designaciiin es 9enódca en favorde los hijos.6e €ntenderán como tele6 todós sus deicendienles con derecho ¿ herencia y. salvo estipulac¡ón eí contrerio. la

prestación sedistribu¡rá po¡ p¡rtes iguales.
14.5. S¡ en el momento del fallecimienlo del A3€gur¡do. no se hubÉse design¿do 8enofic¡edo concretámente, ni reglás para su d€term¡nac¡ón. la prest¡ción asegurada

foÍnáÉ párte delpatrimonio delTomador. La muede delliegurado, causáda dolosamgnte por el Benofici¡rio, pdy¡r¿ a ásle delderecho a la pieskiión establec¡d¡ eo el
confato. quedando ésl¡ inlegrada en el palñmonio del Tomador. S¡ ex¡rtiercn vario3 Bénefciador. los no irtorlini€nte6 en el falleciÍiiento del Asegurado conserarán
su d6Écho.

1!.6. El To!¡á{oJ d.eL sogu ro p€rd.rá elderecho de pigñoreción de la Pól¡¿a s¡renuncia a la lacultad de revoc¡c¡ón de¡Eeneficiado.
15. PAGO DE PRESTAC ONES

habeio conocioo, saho que se ^áya fr,ado en las Colo rco ^es 
pafrculares Jn o am nas ¿mp¡o En caso de rcL mp. m€1ro ¿ E rlidad Aseg-J r¿do'a podr¿ reclanar os da¡os ,/ pe0,J c,os

c¿usados de a f¿lta de decaració¡

des gr ados por el Toráoor del Se[u o prelra ac€d lación de snieslro y ]cserl¿cior de la docu mentacó' rEuerda sE Jn lo que se delefn re en lds cond cones pát L J ares
16, COIT¡UNICACIONES ENTRE EL TOII,IADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA

Ase,rxrádnra scñrlrd. Pn la Póltá
L¿siomunicaciones que oloc$o el Tomador dol seguro al Agenle de segúrc que ñedie o que haya ñediado en elcontrato surlirán loi mbmos clectos que s¡se hub¡eran
realiz3do direct¡menle ¡ la Enlidad Aieguradora.

la Pól¡za, s¿lvo que lo3 mismos le hayan notificado elcambio de su dom¡c¡lio.
Para que tenqan efic¡cia contractual, la9 comunicacionca entre elTomádor delségt¡ro y la Entidad Aséguradora d6beán haceEe porescdto siásílo cony¡nieran las partes.
17, .PRESCRIPCION

años para e desempleo
18, CO¡,iPETENCLA DE JURISDICCION

Dacto en conlfáno
En el c¿so de que e domc ho del Asegu rádo rad c¿ ra lueÉ de España éste deberá desrg nar uno dentro de Eslado esp¿ñol.
19, TRIBUTOS

benefic ia rios según proceda.
20, CLAUSULA DE INDEMI'IIZACION POR EL CONSORCIO DE COfíPENSACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE ACONÍECIMIENÍOS EXfRAOROINARIOS ET.¡

SEGUROS OE PERSONAS,

resgos eitrao'drrafios cor cdalqL€renl.dad aseqJrado? que reú1¿ as cord c,ones e¡,grdas por la egslacó. vrgelle

España, serán pagadas por e Consorcro de Compensacon de Sequros cua¡do el brnador hubÉse s¿tislecho los conespondenles recargos a su fawr y se podujera alquna de las
srouienles s lúacio¡es:
aioLe el resgo extraord n¿flo c,JbÉ40 po e, Co_so crode Col pels¿cor de SeqLrros ro esre ampa'ado po.la pol¿a de seqJo colrrataoa cor ¿ elrio¿d ¿sequrado?
b) OJe. aJ - estaldo ¿ 1]p¿ ?do por dicha po rza de sequro. as obligac.ones de la enl dad ¿segu ¡¿dora no oJdie€n ser c. Tpl das por I abe' sido derlarad¿ j.d c ¿ menle e1 concJrso o por
eslar sulera a Jn pocedi'1lerlo de lq Jidacón nrervenida o asumida po' e Co. sorc,o de Co'lpens¿cón de Seg, ms
El Colsorio de Co"rpelsacól de SesJros arJsla? sL aclu¿ción a lo dspuesto el el me rc,onado EstalJlo ega. er la Ley 501'980 de I de oclub€ de Collralo de Seguro. el el
Reqla"relro de seouro de r esoos exlraord na'ios apobado po' e Re3 Decrelo 300/200¿ de 20 de 'eb€ro. y €a r¿s d rsoos coles comple.nenl¿rias
RE§UMEN DE LAS NORÍi.IASiEGALES
ACOI{TECII.l¡ENTOS ETTRAORDINARIOS CUBIER]OS

c clónicr alipica (incluyendo los venlos exl€ordinar os de rachas supenores a 120 kdh y los tomados); y c¿id¿s de cuerpos siderales y aero los.
bl Los ocasio¡¿dos volentamente como consecuencra de teÍorismo. rebelón sedhión, molin ylumulto popular

cj Hechos o acluacrones de as FuezasAmadas o de las FLrer¿as y Cueeos de Segundad en-tiempo d¿ paz

CNP PARTNERS DE SECUROSY R

NAIUR¡IUA DEL RE§@ CUBIEFIO No \,Tá
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PPITARJETAS
l{OrrlBRE DE LA ASEIIURAooRA: CNP PAaI\ERS Ros Y REÁSEGUFoS. s a dóñhrr¡da si c, odandram r0 P al. ¡-E1 Ptsñrio 23023 Md¡¿ lEspáñá) ¡IAIUFÁLE2ÁOELRIESGOCUSIERTO NoVda

aconlecrmeirlos de caracter io úco o sooa. as, como 6n e supuego de daños prodJcdos po'hechos o actuacro¡es de las FJezas Amadas o de las Fueeas o Cuerpos de Segu¡d¿d

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo3 que no den luqara indemnizeción 6egún l. L.y do Contráto de Seguro.
b) Lo! (tas¡onados añ perÉooes es¡guráda porcontrato dc aeguro dblinto ¡ ¡quellor eo que es obl¡gatorio elre$rgo E f8vor delConsorc¡o de Compen$c¡ón de Séguros.
c,Los produc¡dos por¿onll¡ctos ermadoa, aunque no hrya preaed¡do l¡ declsrac¡ón oflci¡lde guorra.
d) Los'dedvad6 de la .n€rg¡a nuclear. 3in perjuicio de lo asl¡blecido en ls Ley lz201l, de 2¡ de mayo, sobre responsabil¡dad c¡v¡l por dsños nucleares o producidos por
materiá165 rad¡ect¡vos.
6) Lo6 produc¡dos por fenómenos de la naturale¿a distintos á 106 Beñaledos en 6l epartedo La) entBdor y. en peñiculer 106 prodock os por eloveción d6l nivel freát¡co,
movim¡ento de ladeta€, dé'5l¡z¿m¡ento o asent¡miento de teÍeño6, deBprendimiento de roces y l€nóm6no6 §imilereB, salvo que e6to6 fiieÉn oce6ionádo6 mánifiostement€
por la acc¡ón del á9u. de lluvia que, á 6u ver. hubiéra prcvoc¡do oñ lá ron¿ una s¡tuaclón do ¡nundac¡ón ertraord¡narlá y a6 produjóran con cáráclor slmultároo a d¡cha
tnundácrcn.
0 Los csusados por áatuácioneE tumultuari.i produc¡das en el ci¡rco de reun¡oñes y manifeslac¡one3 llev¡da a c¡bo confome a lo dispuesto en la Ley oEánica 9/1983, de
í5 de julio, requladore d€l derocho do Éun¡fu, asf como dura¡te el lran3cuEo de huebG legalei, salvo que l83 crt¡daa actu¡ciones pudieran ser calificadag como
aconh¡irñientoa extraord¡náloa de los 3eñaladoi en el¡p¡rt¡do Lb)¡nter¡or.
gl Los cáusados por mála le del asagürado.
ñl Lo6 cor.spoidientes ¡ rin¡ertros produc¡{ros ¿ntes del pago de la primera priña o cuando, de conlorñidad coo lo establecido en la Ley de Contr¿lo de S€guro, la
cobartur¿ dolConsorc¡o de Compenssción de Seguros se halle süspendida o el6eguro quede e¡tinguid,o por falla de pago de las pr¡mas.
¡)Los sini_estroa que por su msgn¡lüd y gravedadioán celifcedos porelGob¡Emo de le Neción como d§ (cetástrofe o celeñidad necional¡.
EXTENSION DE LA COBERTURA
l La coberlur¿ de los reEos e{raord nafios alca¡zará a las mismas perso¡as y las mÉmas sumas asegufadas que se háyan eslablecido en las póIzas de segurE a electos de La

mherlura de los riesoos ordinarios
2 Er las poli¿ás de úgu o de vidá que de acuerdo col lo prev,slo en e, contalo. y de conformrdd con la lomativa regu ladora de los s€guos pnvaoos genern prov§ on malematca. la
mbetura oel Con sorco dé Conpersacón de Segu os se referira al c¿pilal en iesgo pa¡a cada ¿segurado es decir, ¿ a d ferelc,a ent e la sJma asegu ?da y la povÉrói malemalrc¿ qJe

colruNrcAcfó¡l DE Dlños aL coNsoRcto DE coMpEt¡sactóN DE sEGuRoS
1 La sohcluo de rndemlEacrón de d¡ños cJya cooelurá conesponda al Colsorcro de Compe"5¿6¡6¡ 6" gnros, se e'ecuara medrante comun,c¿oór al "rismo por el tomado'del
sequro, elasegur¿do o e belefic.aro de La póli¿a, o porouien ec1úe por cuenle y norlbre de los arleio?s o por l¿ enldad asegJradora o e'mediadorde segJros mr orya ilte^€lción
se hlbiera geslionado e seguo.
2 La comuicacior de los dáños y lá obGncon de cJalquÉr,llomac ón re alr,/a alproced'T.erlo y alestado de úam,t¿oót de os srnlesfos podrá Éá,rlerse
- MedEnle lanáda alcentm de Atencron Telefúnrc¿ delCorsorcio de Compensacón de Sequrs {952 367 M2 ó 902 222 665)
- A lraves de e págrna web derCorsorcooe Compensacón de Seo,Jros fwlyw consorseluros,es).
J Vátorác.on de o_s daños: La valor¿c,or de os'daios que resuller nt6ñr;z¿616 coi-áñtilo a E le§Et¿con de segums y a. contenioo de la poliza de seou! se,eal.zaÉ po'el

4 Abono de la indemnizeción ElConsorcio de Compensacón de Segurcs realizará el pago de la rndemnrzación al benefciario del segúro Ír€dianle trenslerencia banc€na
2i. PRorEcctóN oE DAfos
0e confomidad con lo previsto en h Ley orgánlc¿ 15i 1999 de 13 de Diciembre, de Pnclec¿ión de oalos de Carkler Personal, la Enlidad Aseguradora inlorma de la erislencia de dalos

l,/ailr alencion@cnpparlnels.eu
El ejeraioo de los cilados derechos de acceso, rccüficación. cáncelación, reloc¿ción del co0senlimiento y oposción no supondé conlraprestación de ningún lipo para el
Tomado Asegurado.

pfesenle mnlrato de sequQ
MEDnNTE LAAcEpTAcroN EXPRESA oE ESTA cLAusutA EL Tot\rADoR/ASEGURAoo coNSrENfE EN LA cESróN oE Los DATos

desarollo de preselte segum. no s,endo obtelo de ces ón a lercems s¿lvo ¡ e1t d¡des asegu radoEs o reaseqLr.ado.as por ?¿ones de mas€qu.o. reasgq Jrc o cesión de cad€ra

conl?los srrscntos con esla E¡lioad necesános pará el cJmplrÉnro de los mismos o er aq Jel@s c¿sos e. que a Entdad Asegl] r¿dora terga ün '1te€s leq,lÍrlo.
22. REGIII,IEN DE RECLAMACIONES
El regrnen de las reclamacE¡es sera el prev6lo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de jllio de ordenación, superisión y solvencia de las entLdades as€guÉdor¿s y
reaseq uradoras y drsposiclones concorda¡les

derechos derivados del conlralo de sggum.

queias o reclamaciones, previamenle por esarilo a Servicio de Quejas y Reclanraciones de C¡lP PARTNERS y en su caso, con posle ondad, al Defsnsor del Clieñ1e de la Eilidád
AseguÉdoÉ oque haya fanscurho elda¿o iegalmenle establecido sin que h¿ya sido resu€lta por a Enbdad.
El Servco de oL€tas v Qecl¿m¿oores de CNP PARTNERS, dor..c4iaoo en c€llo OchánoÉno n" 10 P.arla 2' El P¿nto. 28023 Mad¡d r¿mtt¿ra v resotyéra cJanlas ouBlas r,

Defersor del Clieqle de a Enlidad AseqJrado? D A.DEFET.JSOR S L. oomrc h¿do en cre'azaue¿ n0 80 '0D . 2800' Mdnd TIno.91310¿MJ - Fax§13084981 ,,r,1¡/w.da-delensor om La

el Delensor de' Clielte er-le y que l6nge1ca.áder unculenre para CNP PAFTNERS

soiuc ón de conflrclos ni a la proteccrón administretiv¿.

EL IOI¡IAOOR]ASEGURAOO CI{P PARTI,¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

CNP PARTN€RS OE SEOUROSY REASEGI]ROS, SA COEhAñd]'NO 10.E PI.TIiO 23'23MAORIOIESPAÑAI.T rE
RM ó. M.dfd rmó43re rlbD3991 úc 3' d.LL,brc d. sr.dád.s to 1¡,NrF a 23534345 chFAdm€ DGsFp cos§¿dtdi
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CON DICIONES PARTICULARES
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cNP P¡FirERa¡E SEGIEó m ¿; or ./ o.halnml¡f,ráÉ7:Er F- h-:¡fu M iEGña) --- 
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IOÍSfiE DE LA ASEGUF¡DORA

DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A. sociedad anónrmá inscflla en
el Req.slro de Enridades Aseau'adoras 0or orde- ¡¡,rislenal de 13 de Seohembre de
1978 ml el núÍerc C-559 con dom,cilo social er c) och¿nd,aro ro 10 phnla Z, El
Pl¿nlio - 280?3 Madno. es quen asure la cobenu;á oe os les{os obieto de esle
aorlralo y garanliza e pago de las prcst¿oores qJe corespondai co1 árreqlo ¿ És
@ndiciones del mrsmo.
El control de la ácliyrdád de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A
corespondB a Mrl ste-o de Ecolomi¿ y Comoelilvd¿d det Estado Español. a t.¿vé9 de
la Dleccon Generarde Seguros y Fondós de pensones

TOt AoOR DEL SEGI R0: Pe/sora oue sLscnbe e.cortrdto de segJro y asume sus
obhgacones. excepto las QUe oo. su ratJra,eza debar ser as¡,¡ldas poi e Aiegumdo.
ASEGUnADo: Es ,a pe6o1a fisrca sob.e la que rcc¿e e riesoo En esle caso será er
lrlula. de la láqela er,rda po. WZirk Ban( S A. y que debe,á aer restdenle en Es!¿ña.
lener un¡ edad suoedor o rqua ¿ 18 años e irlelo. a 65 años en e momnio de
cont?lación de la pol,za, ¡o padecer rnqJna enlenrEdad ar¿ve. encollraBe er buen
estado de §alud v estar lrabatando remit.¿damenle en Eso¿na d¿do de ¿te en iá
Segund¿o Socal Muuahdad o ll,4orleoio o r1sütucó1 ará.oga 

'

BENEFICIARIO oEL SEGURO: W¿ink Bal\ S.A con carácter rnevocable.
DURACÉN DE LAS GARANT|AST La cooerurá rno vidua de os AseoJrados tendrá una
dJ?ciól r¡elsualmr fe'továoór aulor'álrca ,/ tomará efedo en el ñomenro e¡ oue el
c,enle haga üso oe saldo dspuesto en la E4éla y se cobe a pnrera Dnna. El séquro
podra relova'se ñ,entras eslé ,/ioenle elcontrato de la Enela sobre la oue se báse el
s€gJro Asñ,sno deia'á de re¡eieieclo por e' Faltectriertil o lncapacidáo Pemaneñle
AbsolJta deltrlular. lorc€ncelaoón de conl?to oe laleE de cred to soore l¿ oLe se basa
el segJ'o. en caso de agola'e, plazo m¿xrño de íidemnEacior de cuaeJ,er de Es
g¿ra¡lias o al hnali¿ar la mensvahdad de, seouo el a cJalelAseqLrado cump¿ tos 65
;ños de edad
OERECHO DE RESCISION U¡IILAÍERAL
El-onadorlere la ¡acult¿d de resolver ur ete?,nelle elcontaato conbrme ¿ o D¡evislo
en alicJ,o 83 a)de ¿ Ley de Coll¡alo oe Segúro A l¿leleclo DJeoe dire.rse poiesfito
a CNP PAEfÑERS DE,SEGUROS Y REASEGURoS sA, env€dda b sioJÉrle
direccór cálle ocñand ano 10 ?¡ planta 28023-Madrid o, Dor leléfono er e, nunerc de
Bardays Medrado' olerador de Banc¿ SeQJos Vincul¿do, SAU, 901 010 203 en e
plazo de 30 dias naturales sqd entes á E lecrá e¡ que E fa/a soo e reqaoa a pól,za
irrodJcienoo sus e'ectos deúe é oimer dia l.ábrl laDoÉblé en l\¡adrid 

-so,l enü a h
iec¿poón po¡ páne de CNp PARTNERS DE SEGJRoS y qEASEGUtoS SA.
devoivréldosere al Tomado' la prin¡a págada. srn €percllt,'se r ngún g¿slo ¡r corlsón
adicronal.

I,. SUIIA ASEGURADA
La sJna áseguráda para las g¿rartrag de Des€Tpleo ltcapacoad Temporal y
Hosplahzacrón se.á iqua al 120¿ del sado pendierre de oaqo a á fechá de leurdacoi
frensua de la talela rlrledralanlenre anle'or a lá lecha de p'oduccór de srl,estfo El
rmporte de a suñra asegr:raa ño ood¿ se. sJpenor. en nrnqun caso a. inporte de
1 500€ rnénsuáiés

2,. DESCRIPCIO}¡ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y qEASECURoS S.A . oarant'¿a en los lermrnos
orevistos en 'a Póh¡a los 4esgos que á conl nuac on se rndic¿n-

2,1.. DESEIIPLEO
5ób esl¿rán cubenos frerte al nesgo de Desenpleo los To,nedo'es Asegurados que en
e romerlo de pmducrse el s.nrsslro seel lrabatadores por cuerla aEla con @llrato
ndefrdo y con Jna Jorada aboÉ'igua o sLpeloia 13 ho.as sefian¿les, que'. HasE el momento de ncJarir en la srtuacón de oesemDleo oue de luoar at D&o

de a prestácór, hubieral terdo una Relaoon Labdr¿l rlillemlnpida cor 
-e

msmo empleador de al menos seis meses de duración con contrato l¿boral
indefinido No tendú la consrderación de conlÉlo indefnido a efeclos de la
o'eselle oolEa la conc¡É1acór oe vanos conkatos temporaes o de dJ¡acóa
delerm náda

Lo6 func¡onádoB público6 no eltáñ cüb¡ertos por la gar¿nt¡a de desempleo en l¡
Frescnte pól¡za

2,1.I. PRESTACION POR OESEMPLEO
El Asequrador ¿bonará ál betfciano la Suma AseqLrad¿ por Láda perooo mnp,elo de
30 dias raruráes mnsecrliyos er silJacóñ oe deserD.eo der lonado¡Asequrado.
cof'rpulaoos a parl,. de la,ec¡a de sLsperston o extncú1de la €lac,ól abo?l -

La suma ¡segur¿d¡ se ¿bonsr¡ al Tom¡dor/Ascgurado con el lim¡te máx¡mo do 10
pagos consecutivos o 18 p¡gos ¡ltemos en tot¡l para toda la yircnciá del aeqúrc,
s¡empre que hiya tran3curido ol pa,iodo de carancia éxpro3¿do 6n lás presBntss
Condic¡ooca Padiaularoa. y re Fodürca por álguná de la. 6¡guientes
c¡rcunstenciáa:. E¡tinc¡óo de la Relac¡ón L¡bor¡ll

a) En vrlud de expederle de regurac,ó¡ de enpeo o despido colec¡vo o cLaldo se
reduzca a a ritad la ionad¡ iaboElgord.cra c¿usa

b) Por 'allec .nierto o ricapacd¿d de enpres¿ro rrdrMoLá y sÉnpre que eslas
causas delerninel l¿ eíiroon de mllralo de lr¿bajo.

c) Pordespdo mprocedenle o nulo
d] Pordesodo o exlrnción delcónlrelo b¿sádoen c¿usás obielves
e) Por resbtucón vounrar¿ po' pane del Torador/Asegu;¿do Jnrcarnenle er los

sJpLeslos p€vlslos e1 los ¿(icJlos 40 tnov, rdad qeolirafca). ¿1 (r.rodifcaciores
suslanoales de as condiciores de tr¿b¿io). 49 1 m (por decrsión de l¿ trabaladora
que se ve ob'igada a abardonar su pue$o de lrabap en los casos de violercia de
qenero) v 50 fe¡lrlció¡ Dor inormolmento del er.peador) del EslatJlo de los
f'ab¿ádóres (ñ D.L 2120'5 de 23 d'e ocrubre)q El vin'rd de resolucón ludú.ar soDre os mlralos de rabáio ¿doptada en el seno
de un proced mienlo mncursai. Suspensión de la Relacióñ Laboral:

En vrrtud de expedelte de regulác.ón de enpEo resoucror J,rdc'a, adoptada en el
sero de un p.ocedin'rento corcusal, as como en los casos prev stos e1 el an.49 ' rr
delEsl¿tuto de los Trab¿iadores
El der¿cho a devengó de la prcat¡cifu cesará en el ñomcrto en quc el
Tomador/Aseguaado r¿anudo ura actividad laboral reírunarada con
¡ndGpendencie de la durác¡on dc le jomáda laborel, en 106 tármino6 de6criio3 por
la nomativa l¡bor¡l e6pañola.
Una v€z consum¡do las prestaciones már¡m¿s tanto consecut¡vas como alternas,
e3ta galanü¡ y¡ no volyeú a rerde ¡plicac¡ón,

2,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
l{o 9e con3ideÉrá qu6 esté en oesempleo al Tomador/Aaoguredo que se encuentre
en cu¡quDla 0e Ea 6rgorenteS sÍuaclonet:
a) Cuando cese voluntar¡amento on eltr¡baio, salvo por lag cauSai Drevistá6 en

los añiculog 40. 4l y 50 d6l E6láttio de los frabajadorcs.
b) Cuándo h¿ye Bido desped¡do y no reclame en t¡¿moo v foma ooortunos contr¡

lá decisión empresari¡|, s¡lvo oor ext¡nción del cdntr¡to o deso¡do b¡3ado en
las caus¡s ob¡el¡v¿s Drevisiei en el art¡culo 52 del Eatrtuto de to5
Trabajadore§.

c) Cuándo, declarado improcedente o nulo é¡ de6pido por Sentenciá f¡rme y
comunicada por el empleador la fecha de re¡ncorporjción al traba¡o, no sá
ejena tal derecho por paña del A6egurado o no se hag¡ uso. eñ su caso. d6
tas ¡cctone§ prcvraüts 0ñ ta ¡egÉtacton vtgente.

d) Cuando no haya solicit¿do el rein0r6o al puosto de trabejo en et caso €n que
l¡ opc¡ón entre ¡ndemn¡¿ación y reedm¡6ión co[espond¡eia altrabai¡dor, o se
esh¡v¡era eñ arcedenc¡a y v6nc'ter¡ el periodo frado por l¡ mi3ma, '

o) quindo i! conlrato se e¡linga por jubilación del empresario empleador
ind iYiduál del Asegurado,

0 Cuando su contrato se ext¡nga por despido declarado procedente.
g) Los habajadores fiFs de caÉcter diiconünuo en lo3 peíodos en que c¡rezcan

deocupacifu afectiva.
hl Si so produce cualquier situación de oesempleo dentro dol Penodo de

cárencrá.
i) Si inmediatamonte antes de lá lecha de inic¡o del De3empleo, elAsegurado:- No ha ten¡do relación laboral durante u¡ poríodo cont¡noedo de, al ñenos,

6 meses,- H¿ Btado vinculádo por un¡ relación l¡boral en la que el despido es un¡
c¡ractedsüce regulár o recurrente o en caso de que al Asegurado
conocierá o debiera conocer su p¡so inmed¡ato á la aitoación d€
0esempleo.

¡) Si sü rel¡c¡ón laborál lo Íu6re con un¡ empresa propied¿d de su ámb¡to
famili¡r hait¿ sl segundo grado de consangu¡iid¿d o afi¡i¡dad, a3i como en los
casos én que €l Asegurado o uo fam¡liaa suyo hsst¡ el se0undo grado de
consáñgu¡nid¡d o áñnidad füer¿ Admin¡stradorde la empresa.

k) Cuando el Asegurado ñrera socio d6lá 6oci6dad empleadora con presencia o
repr*entación diroclá on 106 órgañoi de adminishación de la Soc¡ed¡d.

ll SielA6egurado rechaza un puesto de tr¡b¡jo allernativo ofrecido porelÍtismo
u otro erñpresario acorde con su fon¡ac¡ón, erpe enc¡a y lug¿¡ d6 raiidencie.

m) Si el Deser¡pleo §a produce de6pués de que el Asegurado h¿y¡ alcanr¡do la
odad l6gel de jubilációñ con respeclo a la act¡vid¡d que llevaba a cabo,
reuni€ndo totlos los reouisilos leoales necesado3 D¿le ácceder r lá oen3ión de
jub¡lacioñ. S€ as¡mils ¡ ¡icha situ¡ción lá jubil¿c¡óñ antlc¡p¡de.

n) La ertinc¡ón del contrato leborel como consecuenc¡a de la oreiub¡lación del
Asegurado. Se entendérá por prejubil¿cion aquella que se pródute cuando l¿
irdomn¡zác¡ón por despido consista en una renta tempo¡al pagade¡a an el
momenlo del d6pido hast¿ l¿ fech8 eo la que el trabajador acceda a lá
jubileción.

a,2.. INcAPAcIDAD TEMPORAL Y HosPIfALIzAcÚN
Esl¿án cub,enos felle al resoo de .caoacoac Iemooral v Hos¡rtaEación os
Tor¿dores.Asegr?dos qle sear iráoal¡oo€s por ruprt¿ p¡opra lúrcro¡aaos pJDlicos o
oo cue.la aiel¿ co. ideoendenci¿ de la relación labor¿l loualmente esl¿ren cubreflos
po_ a qa_a.ira de lospr1a,?acor os TomadoresrAseeJ'¿dos qLe er el rorento dÉ'
siniestrc ¡o desempeñen !na actvidad prolesronal rer¡unerada, siempre qoe el
acc¡dente o l¡ enfemed¡d que den lu0ar a lá rofs d¿ incapecid¿d iengan su origen
u ocunan con postcrioddád á le Feche de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
rcspecto alpeíodo ds cárenc¡e.
2,2.,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIiIPORAL
EL Asequrador abon aá al Benefic ¿ no a S! ma Asequ €da, por cada periodo comp elo de
30 dia§conseculivos en sluación de nc¿pacidad Témpoalde foma'dor/Asegurabo.
Lá sumá asegurada se abonará al TornadoÍAsegurado sempre que haya f¿ñscurido e
periodo de carencia con el limite máx¡ño do l0 pagos consecutivos o l8 pagos
¡ltemoi en total para toda lá vigencia d6l soguro y siempre que la lncapácidad
Temporal continue b¡io tratám¡ento y ásiÉtencia ñ¿dica de la Sequridad Social,
Mutüá, Montopío o lnstitución enelog¡ o medico o facultativo autoi¡rado y ast lo
r¡tifique los servicio6 médicos d€lasegundor.
El importe de la p¡estaalin será en iodo caso la aome asogurada, aun cu¡ndo el
ToíradoriAsegurado pad€ciere var¡es cífermedadeE al misr¡o üempo o
sobrevinierá una nueva e¡femedad distinta ¿ la inicialm€nte decl¿rsda. En esh
último ceso, el TomadolAsegurado está obligado s cu6¡r ¡l Aiegurador un
inlorme medico dando cueot¡ de dichE circunst¡ircia,
El derecho al cobro de la preatación co6ará en ol mom€nto en que ¿l
Tomador/Aiegurado pu6de reanüder o rcanude su tr¡bah/actividad reñunerado/¿
o por cu6nlá prop¡e. aún de m¡nerá parcialy a pesarde no haber alc¡nzado BU tolal
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado o por cuenta paopia,
y támbián sisu est¿do pa$ a ser de lncap¿cidad Permanente en cualqu¡er8 de sus
grados en 106lerminos descri¡os por l¡ normativ¡ de l¡ Segur¡d¡d Soc¡¡l española.
Una ver con3um¡do la3 prBt¿cionéa má¡im¿a tánto coñsacutivás como alternáa,
esta g¡ranüa va oo volverá a serde aplicación.
2.3.. HosPrIALlzacÉN
Eil¿ren cub'ems frenle ¿l ¡esoo dé ñosorlahr¿c,ón o§ lorn¿dores Aspour¿dos
rd c¿oos e1 el pJ_ro 2.2 qLe h¿y¿i esrado 1lires¿dos durarle un periodo min-imo de
7 d¡a6 cons€cutivos y completo6, er rn cp.ko rospdaa'o s,erp'e q"e elaccde.le o
ld eaferredad que o grner dcl"a 1osplah¿acór terqan su orgen J ocurTal @r
posleriondad d la fecla de etclo de segú'o / sn pe!-c,o de lo esl¿ble.ido .espec'o a

2.3.1. pREsTAc6N poR HosptfalrzacóN
E,AseoJrddor aooldra al Be.elcra¡o a Suma AseoJrada oron¿teao¿ oor e n"meTo oe
o as roiales le-renoerdo coro oia 24 "oras ,nrnteiiJ'rpid¿s) en sluacio'oe r.qreso e1
Cerh -osplra,ano del TonadorAseqJ'ado a pan¡r del sé'pt¡mo dia de ¡ngrelo, con
un márimo de 10 pagos consecutivos o 18 alternos para todá la vigenc¡a del
§eguro.
t,na ver consumido las prestaciones márimas tanto consecut¡v¿s como altemás,
est¿ garantia ya no volverá a serde ¿plicación.
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2,3.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO fEiIPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienén la con6idorecifu de lnc¿pscidad Temporal n¡ Hospit¿lización y,

corsocuenteme[te, no se pagara presteción álguna por aquellos sirie6tro§ que
teaulten o sean consecuencia de la3 iigu¡eniDE 6ifueciore6:
e) Lo6 pe odo3 de dascanro voluntano y obligatorio que procedan por

matemidad o Datenidad.bl Dolores de espalda, §elvo qu¿ éxistan ev¡dencias objetiv8das por estudios
m¿d¡cos complementárioG {rad¡ologias, gammagrafia3, e3cáneles, T,A.C., etc.)
y qua 3upong¡n la €ristencia de une lo6ión cauianto de la lnc¿pacidad
Teñporalo de la Hospitalización.

c) Cehleas y enfemed¿des ment les o nerv¡osas. aun cuando existan
evid€nEias ñédices.

dl Los producidos como consocuencia de tentat¡va de 3uicid¡o del aregurado
(durañta el primer año de v¡geñcie del 6eguro) o Erfarmedades. lea¡ones y
aompl¡caciones c¿us¡das directa o indirectamenle po¡ volunted del
Asegurado, o deívadas de l¡ re¡li!¡c¡ón de actos notoriamente temer¿rios que
entrañen orave riesoo oaÉ la §alud,

e) Las pro¿ucidas c-uañdo el AÉegur¿do sé encuenlre bajo lá influencia del
¡lcohol, drooas toxicas o estupefacientes no plescriioi módicamenle; los que
ocor¿n en c-aso de peduóación menlal, sonámbüli6mo o en desaf¡o, lucha o
riña. excepto caso probado de legit¡ma defensa;¿sicomo los derivados de una
actuación del¡ct¡ve dol Asegurado. declarad¡ jud¡ci¡lmente,

f) Cu¡lquier enhrñedad, doleñcia, lasión o estado (o las enfemedades que se
deriveñ de éstoslde las que el Asegurado tuv¡ar¿ conocim¡ento an el moñenio
de lá firma del presente conlrsto y que no haya sido debidamente dealarada al
A6eq0rador.g) Loa siniestros daívados de aclos de guerra. de terroñsmo y de ca¡ácter
poliico v/o militer.

hl Los siniestros producidos por rBección/radiación nuclear o contaminación
radi¡cliva.

il forroñoioi, erupc¡onas volcánicas, ¡nundaciones y okos fenorhenos de
netuÉ16zá aismica o meteorolog¡c¿ de carácter extraordinario y todas aquel¡as
que deriven d6 situaciones cal¡tlcad¿s por el Gobierno de la l{ación como de
'rc¿lástrofe" o "calemided nacioñ41".

2.4.-INC0MPATIBILIDAD DEGARANTIASI
L¿6 cobedur¡6 de lle66mpleo, por un lado, lnc¿pácid¡d Tempor¿l y
Hosp¡t¡liz¡ción, por otro, 6on ehemativas o etcluyentes, pol tanto cuando un
Tomádor/Asegur¡do esté cubierto por Desempleo no podre e§ter cub¡erto por
lncaDacidadTempor¡lu Hosp¡tal¡zac¡ón y viceversa.
Les cobedures de lncapacidad Temporal y Hospit¡lilrción gon incomp¡t¡bles entre
5i, en el c¿Eo d6 qua ámbas ocunan 3imult¡ne¡mente: L¡ lncapac¡d¡d Temporal se
erhpez¡rá a coíiputar desde ol momento en que se odg¡nó la baja, por periodo
coripleto de 30 dias náturáles (6in porjuicio do lo est¿blecido rospecto al periodo
de carEñc¡a), pero se descontará lá perte yá abonede de le cob€rtura de
hosDirrlizáción.
Pará áquelloa trabajadore3 que se encuentran cub¡ertos por la garanta de
deaempleo además, debed tcnerse en cuent¿ lo s¡gu¡enle:. Si se produjose una enfemedad comúÍ, durante el per¡odo e¡ el que el

asequiado se encontráse pérc¡b¡endo lá prest¡c¡ón por de3cmpleo, el
aseourado tendrá derecho a cont¡nuaa cobrando la Drast¡ción Dor
desémpleo aunquo s6 encu¿ntre en situación de lncapacid¿¡ TerÍpor¿l ¿on
l¡s limilaciones estáblecidas en la pr€s€nte pitlize.

. S¡ se encontrase cobrendo lá prasteción por lncapecidad Temporal y se
produjese un desp¡do que diese derecho al cobro de lá presbcion por
degenipleo segúo lo establecido en la presente pólizá, elásegurado tendrá
derccho a cobrar la prertac¡ón pordesempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mbrío, el Benefc¡ario no teodrá derecho ál cobro de las prestac¡ones por
De3empleo, lncapac¡dad Temporalu Hospital¡r¿ci¡jn s¡ la cootingenc¡a se produce.
o se d.rivá o es consecuanc¡¿ d¡rect¡ o ¡ndirect¡ de:
al Les consocuénciáa de gueras o de otras circunstancias extraordinar¡as y

aquállo6 ofos sr¡pu*to3 que teng¡n la consUerac¡ón de fuer¡a mayor de
ecuerdo con lo previito on al añiculo 1.,|05 del Código Civil.

b) Conflictos ¡mado6 eunqu. no h¿ya précÉdido decl¿ración oficial dB guere o
los deívados de herhos de cá rácter politico o 6oc¡elo ec¿os deterrorismo.

c) La acción d¡rectá o ¡rdirecb de rc¡cción o rád¡ec¡ór nücle¡r o contaminación
rad¡o¡ctiva.

d) Teremotos. erupc¡ones volcánicas, inund¡ciones y okos fenómenos de
natuaálará sísñ¡ca o meteorológica de caaácter extraord¡nario y todas aquolla§
que d.dvcn d6 situacionea calificadas por el Gobiemo de la Nación como de
"catástrofe" o "celamidad necional",

el Los dedvádos de esgo6 extraordinarios cubiertos por el Consorcio de
Compenssc¡óo de Seguros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4.1 ¡NtctaL
. Para la garantia de oese¡npleo 9e establece un per¡odo de c¿rencia inicial de

60 d¡¿a náturáloÉ, a comput¿r a pañ¡r da l¿ fucha de efecio del seguro A
efeclos de corlroba. Q,e er e' lomenlo de ácaecmerlo del sleslro ha
kanscuñdo e pe¡odo de carencra iñicial se enlenderá qoe la siluación de
oese-peo se produce en la fect a er qJe se p.odJ1.¿ ¿ ertinc,on o srspenson
de la relacror ¿boral po'las caLs¿s señaladas er esl¿ pó..za. y ¿si o señale el
lnsliluto NacDna de Empleo.. Para la garantía de lncapacidad femporal se establece un pedodo de
carenci¿ inicial de 30 dias n¿turales, ¡ comput¡r ¡ partir de la fecha do
efeclo del 3eguro, A efeclos de corprobar qde en el nomello de ¿caecrr'elro
deL s.eslrc h¿ t?lscurrdo e periodo de care"oa inrL¿. se enlelde,a qLre la
s'lu¿c.ó1 de 'cap¿c oad lempora se p.m Lce er la 'echa e- a q Je se oete-1ir a
¿ ba.¿ m, os facull¿¡vos de lé SeqLr,odd Sooar lvJlua o lns uc.ó- a1á.0!a o
Tál.co o 'acJlali,,o d"lo.¿ado y as lo'a'ifiquen los seaicDs rTédrcos oet
¿segJ?dor no se exrgirá oe'odo dp.arprcia oa'a el supuesto de rncao¿cd¿o
tempora causada por acc denle

. Pára la galanüa por Hospitaliz¡cún se e3tablece un periodo de c¡renc¡a
inic¡ál d§ 15 di¡i netürale§, a computar a partir do l, lachá de ofcato del
seguro, A eleclos de comprobar que er el TDnerlo oel ac€ec,mÉ1lo de
srnieslro h¿ tanscJTdo e percdo de c¿rerci¿ n'oal se entenderá que la
srtlacion de HosDrtahzacion se omduce en e moTnenb de noreso en un centm
hosorrátáno oe a¡uerdó mn tas defrnrc ones psEblecdás en le órcsenre oóliza No
se érqira perooo de c3€nca para e sJpJeslo oe hosprra'iaciór causada po'
accidente.

{.2 ENTRE 00S S| |ESTROS
En aa3o de produc¡rse situacione! de De3empleo 3ubgiguientes ¡ un¿
aituación ánta or de Dereñploo qua dio lugar al pa0o dc la prestac¡ón por
parte de est¡ poliza, re proccdeÉ al pago de nueva6 prestáciolléÉ s¡ ol
Toñador/Asegurado ha eslado vinculado de fuÍha acüva a una nueva relacón
labor¡l como trabajsdor por cue¡t¡ ¡jena y con un contrato ¡ndefin¡do por un
oedodo m¡n¡mo de ,l80 dias naturalÉ irinterrumrido3 y hayE 3uper¡do el
pe odo de pruebe eEl¡blec¡do coreEpondiente a 6u nueva rolación láboral
s¡eñpre que dicho contr¡¡o lenga una duración igual o supeñor a l3 horas e le
sem¡n¡ .En c¡so conk¡rio no se pag¡d cantid¿d alguna,
En caso de produc¡lse lncapacid¡de3 Temponlea u hospitali!¡c¡ones
aubs¡suiáni'6 a uíá anhrior lncep¡cided T.mporal u hGpiláli!ációr qüe d¡o
lug¿r a presteción por partc de eslá póliza, la esegoÉdoÉ procedará
Iuevamente al pago de prestaciones transcuridos 180 dias, ininteÍuñpidos
desde elfin de ls úllima inc¡p¡c¡dsd tempor¡l o alta hGpital¡ria si se kal¿ de
la mbma causa da inc¡pacidad o ingreso en centro hospitalario o 30 dias, si se
fata de uná causa distinta.
No se e¡grra De'odo de carercra para e supuesro de lncápac.dad 

_eñporal 
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Hocnrlá 7ácón nor ¿..denlÉ
5.. cLAúsuLA 0E lt¡DE r{tzActóN poR EL coNsoRcto DE coMpENsAcroN DE
sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERIVADAS DE AcoNTEc[¡tENTos
EXTRAORDIIIARIOS EN SEGUROS OE PER§ONAS.
De confor.d¿d co1 lo esl¿blecdo en el lelo refuld¿o de EstalJlo reoa oel Corsoco
de Compensácor oe Seguros aprobádo po'e Rea Decrelo Legrslahvo-7 2004 oe 29 de
oclubre. el lomadü de Jn collralo de seouro de los oue deben oblioaloriamente
rnmrDoT¿r recaroo ¿ favor de la c ¿d¿ e¡tdá oublic¿ em0res¿rial iene á facJll¿d de
co"{érr la cobe-lJ'a de los ies{os erdraomrlaros con cüahJe'ent'o¿d asequraoo'a
que reú1¿ las cord,c,ores e^4d¿¡ po.la legrs¿cór vrgerle
Las ndernirac.ores delvadas de sinEstos p,oducdos por a@rlecmenlos
e.lraorora'1o5 acáecoos en Esoaña o e¡ el e¡1ra¡iero cLardo el ¿seo,rTado lenoa sJ
res6erca 'ab,tJá e" Espaia. !€?n pagadas por'e Consoro de Cónpers¿c,ó" oe
Segurcs cLa'do elrom¿do, hubÉse s¿ slecho los mresoondielles recargos a su f¿vor y

se Dro¡u€r¿ alquna de las stquÉntes s u¿croñes.
¿) oLe e nesgo elráororlar.o cubelo po'ei Conscrco de Cor¡pe.sacior de Sequros
no esl¿ alpa'ado oo'la póliz¿ de sequo corrraláda cor la entdád asegurado.a
bl QJe. aui eslardo anó¿"do po'dicha ñrEa de segJo. las obhq¿c'o"nes de l¿ enldao
aseqJ.€dora ro pJd.eran ser cur]pldas por l¿be- sido declar¿d¿ udoaLTe"le el
corcLrso o por est¿r sLieta a Jn proceoifr'ento oe ,qLioacron iale.ver d¿ o ¿sü.ndá por
elCo¡sorcio de Comoensación de Seouros
El Conso.co de Cori.Dersacióf de SeqLros átuslara sJ aclu¿cro1 ¿ lo drsoueslo er e
rerco"aoo Eslaturo legal. en l¿ Ley 5¡r1980. de 8 de oclubre. de Collraló de S€quro
en e Reoame¡to oe seouro de nesoos exlraoronanos ¿omb¿do mr el Real Decreto
300r?00¿'de 20 de 'ebreó. , en as disposciores conplenént¡ias
REsuMEi¡ oE LAs NoRMÁs LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUEIERTOS
¿l Los sioLienles fenómenos de la nahrrelez¿ teremotos v máremotos rnundecones
e¡lraord iar.¿s ¡cudas 'as producd¿s por enbales oe ia': e.upco_es vorcanrcas:
Ienpeslad c'córcá ¿liprca (itcluyeldo os ,/erlos ed-aoro larios de ?c1as supelores ¿
120 kT/" y os to.raoos). y c¿idds de cJerpos srderales y aerohlos
b) Los ocasonados violenlamenle como consecuencia de tenorismo, rebelión, sedtción,
molin y lumulto populár
c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de as Fuer¿as y Cuepos de
Segurdad en lempo de paz
Los fenómenos alrnoslÉncos v s smúos de eruúa ones vóúánlc¿s v ¿ cáid¿ dp cuemos
sde?es se c€núca.ái a insrarcia oe Coriso,cro de Conoeñsacior de Seoubs.
med¿nre rnrorres e¡peooos p0..a Aqe.Lra Esl¿t¿l de Mereolroqa tAE\¡Efj e
llsttLrc Geoq?fco Nacronal y os demás oganismos pib cos coñperenles ei ,a
n¿lera. tr Los casos de amnlec,rellos de ca.ácle- politco o soc,a, ¡5 conoe- el
supuesto de daños prcducdos por hechos o acluaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuer?¿s o Cuerpos oe S€qJ.dad en tenpo de paz el Corso.cio de Colpelsac ón
de Seg J !s pod.á recaba. de os órq¿nos .t lsdcctonales y adÍt rsrrá$/os cor peÉ" Ieg
infornración sobre los hedos acaecidos.
RIESGOS EXCLU¡OOS
a)Los que no den lugar a indemni¿¿c¡on según l¡ Ley de Conkato de Següro.
b) Lo6 ocasionados en penionas aseguradas por contnto de leguro dbt¡nto a
aquellos en que es oblig¡tor¡o el racargo a favor del Conrorcio do CompenBeción
de Seguroi.
c) Los prod-ucidos por coñll¡ctoB armadoi, aunque no h¡y¡ precedido la
dacláráción of¡ciel de oüerá.
d) Lo6 derivados de É energia nuclear, sin perjüicio da lo ost¡blocido en la Ley
1212011, de 27 de m¡yo, sobrc responsábil¡dád c¡vil por daños nucleares ó
produc¡dos por m¿teria106 rádiectjvos.
e) Lo3 produc¡dos Dor fonómeno5 de la n¿tural€z¡ d¡st¡¡tos ¡ los sei¡lados en el
apaÁádo 1.a) añtedor y, en p¿rticular, loi producidoi por alováción d€l ñivel
freático, mov¡m¡ento de laderas. deslirami¿nto o eseitámienio de teÍenos,
desprendimiento de rocas y fenómeno6 sim¡lares, salvo que eslos ft¡eran
ocasion¡dos manifestamenta por le eccion del agua de lluví¡ que, ¡ su ve¿
hubier¡ provocedo en la zon¿ un¿ situación de iiundac¡ón ortláórdináriá v !e
Drodujeren con ca rácler simu ltáneo a d¡cha inundación.
l) Los causados por achracionei tumultuadáÉ producidas eñ el curso de reun¡oíes
y manifeshciones llevadas a c¿bo confo¡me a lo dispuesto en la Ley oEán¡ca
9/1983. de 15 de iul¡o. ¡éguledora del derecho de retinión, ási como'durá-nto et
tr¿nscurso dé huelgas legales, s¡lvo que l¡s citadas actuacionas Dud¡eran ser
califced¿s corÍo acontec¡mientor enlaod¡nados do los señelado6 en el apart¡do
1.b)enterior.
g) Los causados por m¡la fe delaseguÉdo.
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h) Los coEeEpondientes ¿ sin¡estros Droducido6 ¡ntes del Daoo de la Dñmere
pdma o cuando, de conlomidad con lo astablec¡do en la iei de Conti¿to de
Seguro, le cobedurá del Coosorcio de CoñDen6ac¡ón de Seouros se helle
Buspendida o els€guro quedeext¡nguldo por faltá de p¡qo de l¡9 Dñmas.
i) Lo6 sinieslros que por su m¿onitud y grevedád sean calil¡cadoi, por c¡ Gobiarno
de la Náción como de (catástrofo o celemidád nacion¿l¡.
EXTENSION OE LA COBERTURA
' L¿ cobelJr¡ de los riesgos exl'aordmeros a'cirzara a las r, smas oerso1¿s v las
mrsn¿s qJ1]as asegu?das oJe se hay¡r eslablecdo p" l¿s poliz¿s de s¿g,io ¿ ef¿ctos
de la cobedura de lós nesoosordin¿no!
2 Er las po.zas de sequio oe {da que de acueroo co1 o orevsrc er e, coflrato. v de
con'or"lidad co¡ Ia norm¿lv¿ reguladora de 05 sequ.os ptvados. q€rerea provísor
Tale"1atc¿. l¿ cobelLra dBl Co.sorc,o oe C¡noerú_ac oi de SeoJios se é16rrá at
c¿p(aten ¡esqo párá cad¿ ase(JGoo es decr ¿ ¿ d,tencia enlc,á sJma aseoL?da v
la pD,/'siór rn¿lemarrca que láenl,dad asequrádora que a tJber¿ ert.oo debe tenel
mlslilurda. El mpole corespoldierle a a prors,on materatrca sera salis¡eclo po' a
mencDnedá énlidad áseour¡dór¡
corruNrcacÉN DE oÁños AL coNsoRcto DE coMpENSActóN oE SEGURos
1 La solclLd de rl.oemrl¿c6n de daños cLva cobeñuTa mresmnd¿ elConsorco de
Con'pensaoon de SeoJos, se etecuara nedrárb coTU t c¿c,on ¿'"iisÍro oo¡e lomado¡
d€l segrrc e asegurado o el berelio¿rio de ¿ po,t¿a o por q,l.en actúe por cuent¿ v
ronb€ de os anleriores, o por ¿ efldad ¿segu?dorá o ei .ledador de segJos @i
cuya ¡lerve¡có¡ se hub€r¿ geslon¿do elsequró.
2. La conJnicaoor de os daios y la obEncoñ de cJa,quier irlonacior .elalva a
p'oceorTelo, ¿lesl¿oo de r¿r Eiol oe los snieslros podia rea ¿ase:
- \¡edEnte I an¿d¿ a Cenrc oe Ale.cior 

_elefor 
rca del Co.sorc o de Compensacion de

S€gurcs (952 367 042 ó S02 222 665)- A ravés de la o¿grna \¡€b oel Consorc,o oe Corpelsacion de Seguros
lwww c0ns0f seoLrfos esl
5.Tá16áCiñZe-kis-Ea¡os La vabracior de ro5 daios qJe reslren 1de^l.¿abes mn
areglo ¿ l¿ legis ec ón de seg,ros y alcorrer do de,a poli¡a de seq lro se re¿ rz¿¡a por el
C0rsorcrc de Co|rpBrsacrór de Sequ'os, jr qJe éste qJede v"cuado po, tás
¿a'oraootes que. er sr L¿so rubiese e¿h?ado a e'rl,oad asegJ?oo? que cJoriese los

¿ Atror o de l¿ r'demr ¿¿có1. El C orsor o de Compers¿cio. de Seo¡i os eal za.a el
paqo de la r1de"ln¿aoor dl benelcrar o de seourc Tedia e tr¿nsferena ¿ b¿nc¿ria
6,.TARIFA DE PRIMA
La tarila dé prima6 ep¡iceble al presente sequro ser¿ la espec¡ficada en la 8¿se
Técnica del segurc on cada momento y puesta ¿ d¡spogición del
TomadodAsequrailo por lá ont¡dad med¡adore.
La compañi¡ aseguradora se l€§6rye el derccho de increfientar la tadf¿ de prim¡
en cualqu¡e¡ momento an sl6upu€6to de que lá evolución de la sinieskal¡d¡d asi lo
acoNejara. La cilada variación debe ser comunicada al TomadorrAsegurado con
un preav¡so de dos mosss. plazo durente el cual el fomadorAsegurádo poddn
¡escind¡r le oólize
-a rueva tarifa de prima. solo se ap ca'á pera les reno¡acDres de os colrr¿los en vigo'
o ruev¿s canrat¿oones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¡ráctar general, las pdmes serán aplicedas e cáda TomadorAsequrado
repercutiendo el 0,51032% {¡mpus6tos y recargos incluidos) de¡ saldo penliente
ex¡stente en la fecha de la úllima liquidación mánsualde le tárjete asequr¡dá.
El segLrro se contrat¿ ¿ pnras mersi:aes o¡e se abor¿ár co" éargo ¿ á crenta de la
larleta de créd lo ¿sequrada
En c¿so de mpaqo de E plrer¿ pnmá el sequ.o ro ertra,e er eleco E1 caso de qJe
se p'odu7c¿ e impaqo de ¿lqrra de las prinas del seq,rro disrrlla de l¿ prme,á É
cobelura dp l¿ Enid¿d Asequradorá Qued¿ra cáncelad¿.
DJ?nle Fl penodo de pago de un sntesto po' cJalquie' m1t,1qerc,e, el
Tomador/AsegLrado qJedará exello del p¿qo de ¿ pira mersJ¿ relov¿ble. E. paqo de
la orira se realuda'á a terr,no del oaoo del sinEslro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El T oraoorAsegurado un¿ vez abonao¡ ,a pr mer¿ plma podrá I ¿ce' r¡odtf,L¿oones e.
relacio,r .on sLrs dalos nersonale§
Estas modit¡cac¡onei tomarán afecto el día de solic¡tud, prerie notificación y
aceplac¡ón por la Enüd¡d Aseguradora llev¡ndo consigo la amisión de une6
nuevas condic¡ones particul¿rcs.
El Ton¿do'lAsegurado Jna vez abolad¿ r¿ plme,E Drm¿ poo,a sorrctar la ¿nJacó,r
delsequro, 10 erislierdo er esle c¿so expmo de pr,mas
g,.OURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBER]URAS
Elseguro lerdr¿ ura oJ?cron rensJ¿l€ro{aole ¿Jlomár.ca1e1le y lonara efefioe¡ el
ronenlo e. erqLe elclierle hag¿ uso de sardo d spJeslo de la taleta E sequro pod€
re Dverse rrenkas eslé v oenle e collralo de la 'ar et¿ sobre a oJe se basa el seguro.
Elsequro de ara de lenere]ecto'
a) La fechá en que la taieta vinculada á e9t¡ Póliz¡ de seguro temine por

cualquiercausa.
b) La lecha en l¿ cu¿l el lomador/Asegurado a¡cance Ia edad de 65 años.
c) La fecha de fallecimienlo o de declaración del 6tado de lnc¿Dacidad

Permanente Absoluta del Tomador,Aseg u lado eí cu¡lquier¿ de sus grados.
d) La fecha de recepción por p¡rle del Aseourador de cañ6 cedilicad¿ o llamada

tslefónica del ásequrádo mánifestafl do su decisión de rescisión del sequro.el Asimiamo. la coúrtura teminar¿ en la lecha en lá oue el AseourE¡or hav¿' pagado el númorc máxrrb de Prcstaciones consecutiv¡s o iltemas ór
lncapecidad Temporal. DeEempleo Lr Ho6pit¡liz¿ción que se han fijado en est¿
póli¡a.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para rsclamar ol pago da las prÉBtácion.§ a6egu¡edes, cuendo los beneficiários de
l¿s m¡6mas tengan d6recho a perúibides, el Tomedor/Asegurado o Benelicierios, en
su c¡so, deberán facil¡t¿r al Asequrador 106 documentos iue se solicilen paÉ cádá
caso concrÉto. El AÉegurador podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclorcs o
empleados visiton al Tomador/A3egoÉdo, debigndo permitir a;u vez el
TomádoriAscgurado o_sus famillaros dichás v¡Bitas.como curlqui6r avedguación o
comprobación que el Aségur¿dor considera nocesa o.
La comunicación del acascirhranlo do un riniestro podrá ro¡l¡zarse a trevéE del
número de leléfono 91 521 34 3S o dirocción d. coréo Éloctónico
nrcrlacionc! a rnnnártncrr.eu. asi corno e le siguiente dirección de corrEo
6-dfnarioEd¿-6iFcoreosT" 141 . 28080 MAORD:

L¿ document¿ción.que la Comp¡ñia solicitará at TonudoriAsegurado en ceBo de
srnreEtro es ta sEulente:

DESEMPLEO
E¡ la aoelur¡ dels¡n¡eBao
f. --C6EleqiEle?éltrñlNlE.
2. Vrda Lál¡r¡l ¡cluaiizad¿ y comp'etá que u strf que al Teros 30 d i¿s en desemDteo.3. Cada de 1o1ific¿c,ón de despido de lá Fr.p,esa er papel de .a empi,:sa y

debidamente lirmada v selladá 
'

4 Cen,licadode Emgreú o dos iltr.las nomnas deDd¿menE fmado v sét¿do5 oesgas€ oe la qÚhacó4 e rndemlEacor efecluada po. € empresa:el paperde ta
empiesa y debdamenle lirmado y sell¿do.6 J,rsiifc¡iE corresOondterle el nitreso de la .ndemnizactor.

7 En caso de SMAC{UEZ, Acb dd Corc h¿oór Oem¿noa v SentencÉ Jud clalI En c¿so de ERE auhn¿aoon admrn6hatNa y m,nJÁicaciór de É empresd ¿l
k¡baiador

I Carti de Serv co DublÉo de E.rp eo Elat¿i ten ade ¿nb SE PE) ¿ceoEndo el pago
de la pfestacDn con el pefodo reconocido

10 Extraclo de la laleta de mes nmedralamenle ¿ntenor ¿ l¿ oroduccion de srnÉstró
Cualqü¡erotra docuriront&¡(in sustituliva de l¡ anteriormenie rolacionada o que sea
necaaaria para vadf¡cár su valide¿ o alcance.

En ¡a cont¡nuacióñ delainiestro:
. --!§-iiErr-e d; pago?éISEeE ro Vrda t¿bo.¿ actuahzada.- txlráclo de la terjela del,nes que mresponda

L¿ docum€ntec¡ón deberá ser leo¡ble v no conlendrá tachadu l¿§.

IN(]APA(:IDAD TE},IPORAL
E¡ la aoertura del Siniestro:l. Co¡ieleg-rbEd-e]trñIñlE
2, Pedes de b¿_¿ que ac,ed.te. dJranE al le1os 30 d'as consecultvos la mc€pacÉao

lenloorar del as€ourádo exoeddo oor la Seourrdad Socialu Oman smo Comoelonte
3. Vrdá LaboGlAdúalzáda y'mTpdta oer cáso de aJó1ono. ifocumelto ac;eo abvo

de esÉr insa¡lo er e reorrrlen de Aulónomos de la Seou ndad Socia v ú trrmo oá0o
4. Hslona Chnico o Ceiificado Medco dorde se deial'e a fec¡¿ y o¡oe,i de ¿

enfernedad, ás mmo a evolJcór v eslaoo delaseo'lGdo
En e, c€nificado se ha.¿ colit¡r especifcan;¡le s existen ¿ntecedénles
relaciolados cor la c¿JSa de ,ñcapacrcad. l¿s fecras de diagnóslico de los mEmos y
tr¿lamienlos sequidos.

5. Ade'ras de lo ¿nteno'. en c¿so de HosorÉ|.¿ac,ón. i¡lome de rng.eso y alt¿
hospiblaria

6. Ade^rás de o ¿nterior, en caso de Accrdente mlia como.eE de.¡s drloencias
juocia,es to atesrado y/o cop.e de cerúc¿do emit.ijo po.la erpesa sr se irala de
accidente ¡¿boÉl

7, Ext?clo de La lalelá del.les rnmedialamente anterlot a ¿ o.oducc,on oelsin eslro
C ualquier otra docuñentación sustitutive de la anlerioEnerite rel¿cionada o quo sea
necoaada para v¿rificar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón dels¡n¡ostro:r--?tG é{on-Írmaci6n de láIeÉ Déaodic¡s. Exrraclo de ra ta¡etade'nes qúe Loíesponda

Ladocumonkcio.¡ deberá ser leoible v no coptendá tachadura6.

HOSPITALIZACÉN1 Copia leqlble del DNI/NIE
2 lnfo.rne delp¿1€ de hospilalizacron col esoecúc¿c,on oe É hora de sllrádá / sálda

de cenlro hospit¿lano
3 {rstolal Cl,nico o Cen lcado redrco donde se detalte ,a fecna v onosn de la

e.llermedad as corD la elo,uoon { esl¿do del¿s€ourado En el ceñ cedo se hára
constá. esoec hc¿me4le si exstei a¡lecedeñEs 

-relacionados 
con la caLsa ds

r'rcaoacdad as feclas de diaonos¡co de los mismos v lralemÉntos seoJdos4 Exhclo de la tálet¿ de mes ñmmralamefle ¿nterior'a a orod¡ccion de srnestro
Cuelqoierotra documeítación suslitutiv¡ (h la a¡teriomenle relacionad¿ o quo soa
nece;rie peaa vedficár su validez o alcance

En la cont¡nuación dels¡n¡estrcr--TIñE§?Effi iGliiáiióñliodrcos- E{L€clo de la tarieta del mes que conespond¡

LádocuñEntec¡ón deberá 6cr leo¡blev no contendÉ tach¡dur¡§.

Si fuera procedenle el Gcha¡o de un sinieslro con posleñondad a haberse electuado
paqos cof c¿rqo a misrro el Asequ'ador podrá €cl¿T¿'á su eleccion corlra e
Tom¿dorAsBqJ?do o et Benetcrario po'las sumas,ndebdar.enle salis'ec-as mas.os
inteteses legales que m¡responden
El pago oe la pcstacór solo se levara a cabo una ve¿ que el As€qJ?dor haya rec,bido
la ¡úJnelÉció. y las ptueNs equeloas. por pane der Tom"¿dor/Asegirado o e
Beneficiano
lJra vez qJe la Ent¿d AseqJ,?oor¿ laya recibido las pelrlelles plebás de que e
Tom¿dorrAsegJ?do se fala e¡ abuna de ¿s s.ruaco4es de lnc¿pac'dad Telpo.a.
Hosp.larz¿cól o Deserpeo liiad¿s en'a defn(ió4 eslablecrda el Las Condaores
Gere.ales v Panrculares de lá Póhza D¿oará ¿ suma ¿seouTad¿ en os lerm,nos
esreb,ecrdoi er las p.esenle Condcores Pai(ulares y co1 los i-rites esBbecidos e1 ,a
preseñre Pó r¿¿ y srr per,d,c,o de que e' Tol,ádor/Asequrado pLreda,niciar e
procedrmÉilo de rcclemacon oesde e momento er que se éncueitre en stuacrón oe
lncápacdad Tempora. l.osptah¿acior o Desemoeo. hast¿ r¿ o¡Tera de las sigJÉntes

. L¿ fech¿ en oue e, Tom¿dor,Aseourádo cese en su silráoon de lnca¡¿cdad
-empo.á' iosóralzaco¡ o Desemó,eo o de,e de apo4ar las pleo¡s so ctáoas
por a Ertrcad As€qurado€ oeQJe se encuenli? en drcha srtuacior. La fecl"a e" que á Enbdad AsBgu?dora. háye pagádo el limeo de P€sracioles
por lnc¿pacid¿d Telpora Hosprtelr2ác¿i o Desempeo que se l¿n l,¿do er esla
pólza

Las Preslaciones previslas en e Contralo de Segum se palarán @r la Enhdad

al n0. qúe dest nará al pago de las cantrdades debidas por el

de Pés1amo.
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fi. PROTECCTo 0E DATOS
De confonnidad con lo prcvlslo eñ la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oicismbrc, de
Prclec¡ión de Dalos de Carácler Personal, le Enlidad AseguÉdora inforna de la

exisleñcia de datos de caráctel personál t¿nto en soporte fisico, como en soporb
aulomatrz¿do que pueden sersusceplibles de tratamienlo o de un licheD de su lifulañdad
ef elqüe se InclJirar .osdalos qJe 1an sido recabados para eldes¿r'olh y clmplnÉnto
oe pesenle corl'álo, y 'especto dsl cual e' Tonado, Asegurado podrár elercita'los
de€chos ¡econocidos én a Ley y, en panrcular, los de acceso, reclilicación y canceláción
de dalos. asi csmo el de revocación del cons€nlimiefllo por h cesión de sos dálos y de
oposición, en los términos prevrslos en a mencionad¿ Ley y en su nomaliva de
desanollo. a lravés de escrito qoe podÉ dingir a la sede socal de la Enlidad
AssquradoÉ, en 28023 Madñ, c/ ochandiáno 10 Planta 2'-El Planlio o via E-Mail:
alencion@nppailners eu.
El eiercicio de los cilados deÉchos de acceso. rectificación, canceiacon. revocación de
con;ntimiento y oposición no supondrá conlrap€stación de ningún lipo para e
fomadodAsegurado
Los dalos peEonales necesarios para el cumphmiento del conlrato de segurc tendrán
carácler obligáto¡iú En c¿so de negaliva a faciitar dichos datos, no será posible la

celÉbráción del oresenle contrato de seouro
I!,IEDIANTE LA ACEPTACION EXDFESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,iADOR]ASEGURAOO CONSIENTE EN tA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIONADo FlCl-'ERo a ofas Enlidades par¿ e cumplmierlo de fles
dreclamenle re,ácor¿dos con l¿s lurc'ones para los que fue,ol soliotádos ási mmo
con fnes esladrsl cos y acruan¿les y eñ su caso. de prevención delt¿ude, y que puedal
ser cedrdos a otas Ertidades Aseluradoras por razones de ccEs€!Jro, de reasegJro o
de cesó,r de celera. lámbre¡ podrán ser cedrdos a ellrdades fnanceras los dalos
pe'soñales sslriclame1le recesalos a efeclos de pago de preslacoles Asimis'ro
mediante á ac€pláoon expres¿ de esla cládsul¿ el rom¿dorlAsegurado consente er el
hataÍ.ello por lá Enldad Asequr¿dora de los datos colleldos en el cuestionaro de
salud que e1 su c¿so cumphmente el Tonador/ As€gurado par¿ la contrat¿c,ól de
Seouo asr como de los que evenluahenle DJedar recabarse de os reconocimienlos
me¡icos pracbcádos al mrsno. paÉ e Nmplimenb y desaÍo'lo de presente seg,¡¡o ro
srendo obi€lo de ces,ó4 á lerceros s¿ vo a entdades asegu'adoras o €asegJcdoras por
ra¿ones de @ás€guro. ?¿seguroo cesión de carlera

CONDICIONEE PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
---l¡m¡ñal-ELAasEGUR ooaa cñPi¡Ri@r0 Pbita¡E pknxo 280?3 r¡adn¡ I¡,AfURALEZA DEL RI€SCO CUSIER/fO lidA

oel mE"ro modo el Torador/Asegurado aubn¿a a la Ertd¿d Asegurádora pa? a
I'arnacron de cuaquE' l,po de co.ru,icacion que est¿ crea co4velelE lacrl.laie
relatva a os corlrato! suscdos con esla Enlid¿d necesanos para e cumplmEnlo de los
misr¡os o en aquelos c¿sos en que.a Enldad AseqJmdora lerga ur i¡leÉs legilrl'o.
El ope?dor de barca-seguros vncJl¿do y sus colaboradores lerürán la considerac'ór de
Enc¿rgado deL Tralamierto de la entidad aseguradora debiendo lralar los dalos
e¡clJslv¿mente con os fles direct¿nenb relacoñados conr¿ pes€rle mnl?tácror y
confome a lo establecldo por la enlidad aseguradom
12. REGII,IEN DE RECLAMACIONES
El éginEn de las ,eclamaciones será e1 previsto en eladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación, superyisión y solvencia de las enlldades aselumdoras y
reaseguradoras y disposicrones concordanles
El SJsclplo. de segd,o e Tomaoo_asegJ?do y e Benelc.ano o
como sJs derecl.ohabienles eslar racJllados para lolula. que_as

elServicio de Reclamacionesde la Diecclón Generalde Seguros y
redamaciones a¡le

ondos de Pensiones

los Beneloanos. asi

v

conlra la Entidad AseguradoG, s consrderan que ésla rea[¡a práclicas abusivas o
lesona los deechos deavados delcontralo de seguro.
En relacion con b antefur. se advrene que, pam la admislón y tÉmitación de quejas o
leclamaciones ante e SeMdo de Reclamaciones, s€É imprescindible acreditar haber
foínuládo las quejas o reclar¡aoones. prcviamente por esc lo al SeMcio de Quejas y
Reclamaciores d6 CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerio dad, ál Défensor del
Cls¡le de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurndo el plazo legalmenle
eslablecido sin que haya sido resuella porla Entidad.
El Servrco de Oueas v Reclamaciones de CNP PARTNERS domicliado en calle
Ocl'¿ndiano .o 10, Franl¡ 2' El Plarlio 2802] Maord. famür¿ y resolvera cJ¿nt¿s
queias y reclamacrónes le sean fomuladas por las peBonas ante¡ioóente mencionadas.
en Drme¡a instanci¿ v ras sL resDlJoón oor dicho deoanamenb oodrá s€ouirse a
raniíac ón anle el Ddlelsor del ChenE de'la Entdad AseqJ"dora, D A.DEÉENSOR
SL dom.cirado en d Velá¿que¿ 10 80 100-28001 [¡ad.d Tfno.913104043.Fa¡
913084991 w\¡.¡/ d¿defensor oro L¿ enlided Aseouradorá sé mmoromete á Deslar la
col¿boracio¡=EiéSiáGñE-nst.rccór del prccedrnienlo de resoluoón oe las quelas y
ecl¿.rac.ores y a aceplar l¿s resoluciones que e Defensor del Clplle emrla y que
leno¿n caráclervnculante D¿ra CNP PARTNERS
La 

-presenlac,on 
oe €c,amacon ¿4te e' Oe{ensor del clierrc de CNP PARTNERS as

co'no sJ reso'ucón .o obstacJliz¿ l¿ plearrud de tulela iudrcial. el €cu6o a oto
necafls.1o de sol.rción de confliclos. nr a la protecciol ad-lin strat,va

\
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